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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e Intervención

Integral en Violencia de Género

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e Intervención Integral en Violencia de Género por la

Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Estudios de género y estudios feministas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS Director del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 2 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 8
74

31
38

14
09

51
35

94
26

28
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316019 Fecha : 04/06/2025

3 / 65

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Análisis Crítico de las
Desigualdades de Género e Intervención Integral en
Violencia de Género por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Sociología, antropología y
geografía social y cultural

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Estudios de género y estudios feministas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 8

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 40 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/estudiantes/
D11_01_Normas_Permancia_UJA_GradoMaster.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG3 - Integrar la teoría y metodología de los estudios realizados para formular juicios, elaborar planes, proyectos de trabajo
o artículos académicos que desarrollen transversalmente análisis de género y que incluyan responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos.

CG4 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades las conclusiones de los estudios de género realizados (así como los
conocimientos y razones últimas que las sustentan) ante un público especializado o no especializado.

CG5 - Conocer las medidas de igualdad y contra la violencia de género que permita asesorar a personas y organizaciones sociales
en la aplicación de las mismas.

CG6 - Localizar y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas y la elaboración de estrategias
ante los conflictos de género suscitados.

CG7 - Conocer los instrumentos que permitan planificar, ordenar y encauzar actividades destinadas a evitar imprevistos en la
medida de lo posible, así como anticipar posibles soluciones.

CG8 - Asumir personalmente la responsabilidad del desarrollo profesional y de la especialización en estudios de género, ya sea de
manera autónoma o dirigida.

CG9 - Conocer e identificar el fenómeno de las violencias de género desde una perspectiva multidisciplinar y en el contexto de un
mundo globalizado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo y su liderazgo.

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT3 - Capacidad para adaptarse a situaciones cambiantes y entornos de incertidumbre.

CT4 - Capacidad para analizar el propio proceso de aprendizaje de manera creativa y autónoma.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la Teoría Feminista contemporánea, entendiendo la génesis de la misma como vinculada a su práctica política.

CE2 - Manejar las herramientas metodológicas, cuantitativas y cualitativas, que permitan analizar y reflexionar críticamente sobre
los procesos de desigualdad que repercuten sobre las mujeres.

CE3 - Identificar y valorar la importancia de los discursos feministas y de género en la construcción de una Historia multidisciplinar
y su repercusión en todos los ámbitos del presente.
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CE4 - Utilizar la metodología adecuada para desarrollar proyectos destinados a la detección de los mecanismos que intervienen en
la transmisión de los modelos sexistas.

CE5 - Identificar y comprender los distintos ejes de desigualdad que afectan a las mujeres en el contexto de un mundo globalizado.

CE6 - Fomentar la incorporación de la perspectiva de género en la estructura del sistema educativo en la contemporaneidad
española.

CE7 - Conocer los instrumentos jurídicos internacionales, europeos y nacionales en materia de prevención y erradicación de la
violencia de género.

CE8 - Conocer, analizar, diseñar, implementar y evaluar planes, programas y políticas públicas de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, con especial referencia a las actuaciones públicas encaminadas a luchar contra la violencia de género.

CE9 - Conocer los instrumentos y respuestas proporcionadas desde el ordenamiento jurídico frente a la violencia de género.

CE10 - Conocer y aplicar la metodología adecuada para abordar las manifestaciones de la violencia de género que se incluyen en
las denominadas prácticas tradicionales que atentan contra los derechos humanos de las mujeres, para aplicar la perspectiva de
género en el análisis de los conflictos armados y para intervenir con mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género.

CE11 - Adquirir la formación para proponer objetivos y actuaciones tendentes a superar la brecha de género existente en las
empresas e instituciones tanto públicas como privadas, a través de la formulación, ejecución y evaluación de medidas y planes de
igualdad.

CE12 - Identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género.

CE13 - Conocer la base de la intervención psicosocial con distintas poblaciones objetivo implicadas en violencia de género
(víctimas primarias, secundarias, terciarias y victimarios).

CE14 - Conocer, incorporar y aplicar la perspectiva de género en las diferentes fases del proceso de investigación.

CE15 - Integrar en la práctica los conocimientos teóricos específicos de cada una de las asignaturas para aplicarlos, dentro de los
diferentes ámbitos profesionales, en el campo de la violencia de género.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 16: "1. Para acceder a las enseñanzas
oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster."

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

Quienes deseen ser admitidos a los másteres universitarios (comúnmente llamados másteres oficiales), deberán encontrase en alguna de las siguien-
tes situaciones:

· Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

SOLICITUD DE PLAZAS

La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web: http://www.juntadeandalucia.es/innova-
cioncienciayempresa/sguit/index.php en los respectivos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés
del solicitante, por orden de preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.
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FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS

Fases:

El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Es-
pañol. Así pues tendremos:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.

Fase 2: Cupo General.

Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES

Evolución de las plazas ofertadas.

Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las plazas
del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

Evolución de las solicitudes

Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta 'siguiente fase'.

De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de ordenación específicos del respectivo
máster.

Todo solicitante podrá tener asignada, una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en espera de plaza en
todos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en
aquellos que por cualquier circunstancia estén excluidos. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la si-
multaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el, o los másteres de que se traten, en aplicación de convenios nacionales o
internacionales entre Universidades, o convocatorias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de candidatos que concurran en la
misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA

Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,

En la primera de cada una ella los solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:

Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a
cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.

Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la
matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la plaza
actualmente asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.

Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el mo-
mento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligatoria-
mente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntua-
ción le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.
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En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente, ni requisitos de
acceso específicos establecidos por la Universidad de Jaén más allá de los establecidos en la normativa superior detallada arriba.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

En caso de que la demanda de matriculaciones supere la oferta, el criterio principal de admisión será la nota media del expediente académico, aunque
también se tendrán en cuenta otros elementos de juicio para valorar las solicitudes de admisión. Más detalladamente, estos son los criterios:

1. Expediente académico. Se tomará en cuenta el promedio de las calificaciones obtenidas en los estudios de grado (70 100% de la puntuación).

2. Curriculum Vitae (30% de la puntuación): cursos de formación de posgrado realizados; experiencia profesional en las titulaciones relacionadas con
el programa; experiencia docente e investigadora; congresos (asistencia, presentación de trabajos) y publicaciones. --

En cualquier caso, las titulaciones que dan acceso al Máster son, por grandes ramas y orden de preferencia:

1.- En Preferencia Alta: Ciencias de la Salud (Enfermería, Medicina), Trabajo Social, Ciencias Sociales y Jurídicas (Derecho, Gestión y Administración
Pública, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Ciencias Políticas, Psicología, Sociología, Criminología), Ciencias de la Educación (Educación
Social, Educación Infantil, Educación Primaria).

2.- En Preferencia Media: Humanidades (Arqueología, Filologías, Historia y Geografía, etc.).

3.- En Preferencia Baja: Ciencias Experimentales (Bilogía, Física, Química, etc.).

Enfermería, Medicina, Trabajo Social, Derecho, Gestión y Administración Pública, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Ciencias Políticas, Pe-
riodismo, Psicología, Sociología, Criminología, Educación Social, Educación Infantil, Educación Primaria, Arqueología, Filologías, Historia y Geografía,
Bilogía, Física, Química, Ingeniería.

Además de los criterios citados anteriormente, referidos al expediente académico y al Currículum, el número de plazas que se asignarán por Titulacio-
nes será el siguiente:

1.- 70% para las Titulaciones en Preferencia Alta (Ciencias de la Salud, Trabajo Social, Ciencias Sociales y Jurídicas, y Ciencias de la Educación).

2.- 20% para las Titulaciones en Preferencia Media (Humanidades).

3.- 10 % para las Titulaciones en Preferencia Baja (Ciencias Experimentales).

En el caso que la demanda de una especialidad no agote la oferta, las plazas sobrantes se distribuirán equitativamente en la oferta de las especialida-
des restantes.

No se requiere acreditar el conocimiento de ninguna lengua extranjera. Hay que tener en cuenta que actualmente a los estudiantes de Grado, para ob-
tener el título, se les exige acreditar un nivel B1 de una lengua extranjera. Sin embargo, a los diplomados y licenciados no se les aplicaba ningún requi-
sito similar.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso https://
www.ujaen.es/perfiles/estudiantes Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida di-
rigidas a los estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

· Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

· Presentación de los tutores de cada titulación.

· Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios dirigidos a los estudiantes (https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/)
· Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

· Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.
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· Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

· Voluntariado.

· Prácticas de empresa.

· Orientación profesional.

· Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
'asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine', se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, pro-
gramas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se manten-
drá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los
estudiantes. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Con el fin de ofertar los estudios de máster a graduados/as no hispanohablantes, y de cara a facilitar la promoción del máster desde el Centro de Estu-
dios de Postgrado, y que alumnos con conocimientos parciales de español puedan cursar el máster, todas las asignaturas del máster se ofertarán en
alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación con el Centro
de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, de manera que el alumnado pueda optar a una formación complementaria en lengua española mien-
tras realiza un máster con apoyo en inglés. Para facilitar la inmersión gradual del alumno en el Castellano, idioma en el que se imparten las asignatu-
ras de este máster, todas las asignaturas se acogerán al programa de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero (PATIE) en su modalidad
1 que compromete al profesorado a la tutorización en lengua inglesa, a proporcionar bibliografía y material en inglés y a permitir y evaluar la redacción
en inglés de exámenes, trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea académica habitual. Algunas asignaturas se acogerán a la
modalidad 2 del mismo programa, en la que además de asumir los compromisos de la modalidad 1, se añade el compromiso de impartir seminarios en
inglés.

Por último, y dado carácter multidisciplinar de este Máster, es previsible que el perfil del alumnado sea muy heterogéneo, por lo que nos planteamos
los siguientes objetivos para favorecer su adaptación a la organización del título antes de comenzar el curso académico:

· Ofrecer información acerca de la organización del Máster y el sentido de las materias que lo componen.

· Recoger información acerca de los conocimientos, actitudes e intereses de partida del alumnado.

Para responder a dichos objetivos realizaremos las siguientes actuaciones:

· Jornadas de acogida:
o Sesiones informativas acerca del funcionamiento de los principales servicios de la Universidad (dirigidas específicamente al alumnado que accede por

primera vez a la Universidad de Jaén).
o Sesiones informativas en las que se explicará el sentido, la estructura, la organización y las salidas profesionales del Máster.
o Sesiones informativas sobre las opciones de movilidad, especialmente sobre temas de género, violencia e intervención.
o Intervenciones del profesorado del Máster que ya ha participado en este tipo de programas, incluidos aquellos que se desarrollan o se han desarrollado

en países africanos y latinoamericanos.
o Presentación del Plan de Acción Tutorial: en qué consiste y cómo funciona.

· Seminario de Iniciación de los Estudios de Género, en el que, además de aportar los conocimientos básicos en este campo, se realizarán actividades de sensi-
bilización, diferentes dinámicas de grupo y/o pruebas para detectar cuáles son los conocimientos, intereses, expectativas y actitudes del alumnado en relación con
la temática objeto del Máster. Esto permitirá adaptar los contenidos y la metodología de las diferentes materias del mismo al punto de partida del alumnado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén y
puede consultarse en el siguiente enlace: (http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M
%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la%20UJA.pdf).

El extracto de la normativa correspondiente al sistema de transferencia y reconocimiento de créditos para másteres
oficiales de la Universidad de Jaén es el siguiente:

CAPÍTULO III.

Del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario

Artículo 12. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorporación de
créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas
a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refie-
re el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.
4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas

por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 13. Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconoci-
miento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A
tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, compe-
tencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Gra-
do o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación
que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la su-
ficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verifica-
ción los criterios de reconocimiento de créditos.

3. Cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estudios cursados a nivel de Máster Uni-
versitario o Doctorado.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y refle-
jados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 14. Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por
las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspon-

C
SV

: 8
74

31
38

14
09

51
35

94
26

28
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316019 Fecha : 04/06/2025

11 / 65

diente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificaciones aportadas no se encuentren
reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula
de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto será de
Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su recono-
cimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 15. Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Artículo 16. Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, será requisito
imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante el curso académico en
el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los plazos de solicitud pertinentes
con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certificación académi-
ca, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o asignaturas, así como
cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesaria para su
resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolu-
ción favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de la Universidad
de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universi-
dad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha resolu-
ción, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 17. Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

ADENDA

Más concretamente, la Comisión de Coordinación Académica del Máster (CCAM) Universitario en Análisis crítico de
las desigualdades de género e intervención integral en violencia de género de la Universidad de Jaén establecerá la
siguiente política general de reconocimientos:

· Experiencia profesional con perspectiva de Género: se podrán reconocer por la asignatura de Prácticas externas, es decir, por
8 créditos como máximo.

· Por estancia ERASMUS y MOVILIDAD INTERNACIONAL, siempre y cuando se acredite haber cursado asignaturas cuyas
competencias respondan a las entrenadas en este Máster: se podrán reconocer por 9 créditos como máximo.

· Por estancia ERASMUS y MOVILIDAD INTERNACIONAL, siempre y cuando se acredite haber realizado prácticas en el
mismo campo que aborda este este Máster: se podrán reconocer por 8 créditos como máximo.

· En el caso de solicitudes que planteen el reconocimiento de competencias entrenadas en otros títulos obtenidos previamente,
la CCAM estudiará el caso específico y emitirá el informe pertinente al Centro de Estudios de Postgrado quien emitirá el in-
forme favorable o desfavorable sobre los reconocimientos solicitados, según proceda.

NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén)

Preámbulo
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La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
(modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, establece un sistema de validación de estudios denominado ¿reconocimiento¿ e introduce la figura de la
¿transferencia de créditos¿. En el artículo 6 de este Real Decreto se establece que ¿se entiende por reconoci-
miento la aceptación por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficia-
les, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial. Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficia-
les o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades¿. Este mismo artículo establece la posibilidad
de reconocimiento de créditos ¿a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales (¿)¿. Asimismo, el artículo 12.8 de este Real Decreto señala que ¿De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento aca-
démico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado¿.

Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental ¿impulsar la movilidad, tanto de es-
tudiantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional¿. Uno de los
pilares de este objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales en la ti-
tulación de destino que cursa el alumnado.

A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la
Universidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el artículo
6.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el
que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se señala que ¿las Universidades elaborarán y
harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los cri-
terios generales que sobre el particular se establecen en este Real Decreto¿. Por lo tanto, esta normativa estable-
ce la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos en los
estudios de grado y máster de la Universidad de Jaén, que, además de reconocer asignaturas de títulos universi-
tarios oficiales, también incorporará el reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en progra-
mas de movilidad estudiantil, de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no oficiales,
de la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
y de asignaturas de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, así como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados
en enseñanzas oficiales que no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen to-
das las competencias adquiridas por el estudiante.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

¿ Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75% común al mismo grado imparti-
do en distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con los criterios establecidos por las Comisiones de
Rama y de Titulación.

¿ La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan resolver las solicitudes de
oficio sin necesidad de evaluación adicional.

¿ Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de movilidad estudiantil.

¿ Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y competencias profesionales
acreditadas.

¿ En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en actividades culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, así como de estudios no universitarios.

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de Créditos

Artículo 1: Órganos competentes.

1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver la adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa.

2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión y tramitación de
las solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el expediente académico en los títulos de
grado y máster que tengan adscritos.
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Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de reconocimientos auto-
máticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades recogidas en las tablas de reconocimiento es-
tablecidas en las memorias de los títulos, las definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aque-
llas cuyo reconocimiento haya sido autorizado previamente.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.

Se entiende por adaptación de créditos el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos co-
rrespondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007,
independientemente de la universidad donde se hayan cursado.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007
en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia prevista en
la normativa aplicable, y de acuerdo con los criterios establecidos en la memoria del título.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial
de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad don-
de estos fueran cursados.

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes
a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acredita-
da, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende
su reconocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) la adecuación entre las competencias,

b) los conocimientos adquiridos

c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia
profesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las en-
trenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de
estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcional-
mente, los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de
la Universidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los
contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de ¿evaluación por compensación¿.
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c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del
alumnado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas recono-
cidas. En el supuesto de los créditos reconocidos por

experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará calificación ni computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su ca-
so, los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los créditos superados
por el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama de conocimiento del título de destino.
Cuando una misma materia esté adscrita a varias ramas de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reco-
nocimiento se hará de acuerdo con el artículo 5.4 de esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones regula-
das por normativa gubernamental o comunitaria.

1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de
los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aque-
llas titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desa-
rrollados según regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anterio-
res previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama
correspondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6
de esta Normativa.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas
las universidades públicas andaluzas.

1. Se reconocerán los módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de Andalucía que co-
rrespondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para las titulaciones de grado.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en esta Normativa.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta
normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta norma-
tiva, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la reali-
zación de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado su-
perior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado
superior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se
garantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable. En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar
naturaleza.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondien-
tes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación
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Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, te-
niendo en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presen-
te normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del
título que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en activida-
des culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar reconocimiento acadé-
mico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máxi-
mo de 6 créditos optativos del total del plan de estudios de grado cursado.

2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por acti-
vidad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la persona interesada, en todas las ti-
tulaciones de grado de la Universidad de Jaén. El reconocimiento de créditos por estas actividades queda someti-
do al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si
la representación se ostenta en el Claustro, el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de
dicho órgano colegiado y, además, al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la Secretaría del
Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de la presidencia, una certificación
en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y subdelegado/a de
grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades en el modelo diseñado por el Centro
correspondiente junto al certificado del Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido es-
tas funciones y acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vice-
rrectorado con competencias, en colaboración con todos los centros.

c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona interesada presentará an-
te el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la actividad desarrollada y un certificado del
Servicio con competencias donde conste la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para
poder optar al reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.

d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en cuenta todas las activi-
dades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel MECES-2 o superior organizadas o participa-
das institucionalmente por la Universidad de Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.

e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la persona interesada
deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de voluntariado mediante certificación de
la entidad en la que haya sido realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de
créditos reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada deberá obtener el cer-
tificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso académico de su realización.

g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad de Jaén, será ne-
cesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas de trabajo individual con las que
el alumnado participa en la radio universitaria.

h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el alumnado que hubiera
desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de Generación de Cultura
Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con
competencias en la materia.

3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas actividades culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que ellos organicen en el ámbito de sus com-
petencias, sin que suponga un reconocimiento automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro
de la Universidad de Jaén. Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas y serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones
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son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado cursos,
jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones de Formación Superior, Centros Su-
periores de Investigación o Sociedades Científicas nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya orga-
nización no participe institucionalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no
participe la Universidad de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y se-
rán solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca especificando
en qué titulación o titulaciones son reconocibles.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

Artículo 14. Principios generales

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por
el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización.

2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios de fomento de la
movilidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de las correspondencias fijadas en el
contrato académico o Learning Agreement, y por el principio de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo
establecido en la presente normativa.

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato académico en el que,
una vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las asignaturas que deben ser reconocidas
al alumnado en la Universidad de Jaén.

2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de créditos que el alumna-
do realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, permitiéndose con carácter general una di-
ferencia de ±10%. Cuando de dicho cómputo resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número
entero superior.

3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la plataforma habilitada al efec-
to en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por la persona solicitante, en segundo lugar por la
persona que ejerce las labores de coordinación en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsa-
ble del Centro al que esté adscrita la titulación.

4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere de nuevo la aproba-
ción por todos los órganos competentes señaladas. Formalizadas las modificaciones, éstas formarán parte del
contrato definitivo y tendrán carácter vinculante a efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación
posterior por parte del alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justifica-
das.

5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 créditos ECTS cuatri-
mestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos siempre y cuando esté justificado por razones
académicas que valorarán los órganoscompetentes y que constará en las observaciones del contrato académico.
En ningún caso se sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre.

6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas curriculares, TFG o TFM está
permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las citadas asignaturas reúnan condiciones acadé-
micas similares a las exigidas en la Universidad de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el
alumnado realice la movilidad será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad
de Jaén.

Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y cuando el alumnado
cumpla los siguientes requisitos:

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la plataforma habilitada al
efecto y haya sido aprobado por las personas con competencias.

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en su caso.

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen.

d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino.

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records
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1. El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones Internacionales al Ser-
vicio de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que se haga el correspondiente reconoci-
miento de asignaturas/créditos del contrato académico una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del
comienzo del curso académico siguiente.

2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de calificaciones pro-
puestas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno y actualizadas de forma periódica.

3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la calificación obtenida y
el número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén procurará que las materias cursadas en el extran-
jero figuren en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo con las indicaciones
contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente.

2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. No obstante, el
contrato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre asignaturas con el fin de identificar
aquellas materias que no serán reconocidas en caso de que no haber sido superadas en destino.

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento de créditos de optati-
vidad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el extranjero sean similares en competencias o
conocimientos a las asignaturas que conforman la especialidad o mención en la Universidad de Jaén.

2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.

3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, sin indicar la asig-
natura concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la asignatura a cursar en destino esté
relacionada con las competencias del título que el alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.

Artículo 20. Equivalencia numérica

1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la Universidad de Jaén será de
1 a 1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de créditos ECTS.

2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al sistema de equivalencia
numérica de créditos propuesto por la institución de educación superior extranjera o, en su defecto, por las tablas
de reconocimiento propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universi-
dad de Jaén.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas
oficiales no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta norma-
tiva.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no
finalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al
expediente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene el
régimen establecido en la normativa vigente reguladora de las condiciones de homologación y convalidación de tí-
tulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de cré-
ditos estará sujeto a las normas contempladas en esta normativa.

CAPÍTULO VII. Procedimiento
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Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos.

1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por el alumnado una
vez se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en aquellos casos en los que los que sea ne-
cesario resolver los reconocimientos para poder evaluar la admisión del alumnado en la titulación.

2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos serán es-
tablecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión académica y debe-
rán ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria para proceder a su resolución.

4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los programas docentes de
las materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, selladas en su centro de origen y, en su caso,
los certificados oficiales que acrediten la experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Cen-
tro hará público y trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de requeri-
mientos de documentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de reconocimiento en atención a
las singularidades de sus titulaciones.

5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la solicitud y la docu-
mentación aportada, pudiendo requerir a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, en caso de no
reunir los requisitos exigidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, que tendrá un pla-
zo de tramitación y resolución de los expedientes de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solici-
tud. En caso de que se desestime la solicitud, la resolución deberá ser motivada.

7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige conforme a lo establecido
en la presente normativa.

8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se rige por lo previsto en esta
normativa.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico

Artículo 24. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, transferidos o re-
conocidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

Artículo 25. Calificaciones.

1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente académico, junto con la califi-
cación obtenida en los estudios de origen.

2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que la asignatura ha
sido superada en los estudios de origen, se hará constar ¿apto¿ en la titulación de destino, y no se baremará a
efectos de realizar la media del expediente. 3.Cuando las calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitati-
vas, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor,
10.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
grado de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008 y modifica-
da por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012), la Normativa sobre el reconocimiento
de créditos optativos en los estudios de grado por la realización de actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5
de noviembre de 2009; Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; Modificada en Conse-
jo de Gobierno nº 45, de 1 de febrero de 2011; y modificada en Consejo de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de
2011), la Normativa de reconocimiento de créditos en programas de movilidad internacional de estudiantes de la
Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Nor-
mativa de Másteres oficiales de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, modifica-
da en sesión nº 39 de 8 de abril de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén, así como las normativas relevantes de los diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta.

DISPOSICIONES FINALES
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1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa en el apartado de-
dicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007) en el mo-
mento de su envío a verificación, o incorporarla en la primera modificación que se realice de las mismas. En el ca-
so de propuestas de titulaciones de grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título
deberá contar con las tablas de adaptación correspondientes.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Jaén.

Anexo I.

Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los
estudios de grado de la Universidad de Jaén.

Actividades culturales

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Participación en grupos de teatro o en

la Coral- coro

1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Actividades científico-culturales for-

mativas (cursos, jornadas, seminarios,

congresos, planes de alfabetización

informacional, etc.)

Según lo especificado en el Artículo

13 de esta normativa

Generación de la cultura emprendedo-

ra: acreditando el Itinerario de autoem-

pleo, según la normativa del plan de

formación práctica para la empleabili-

dad de la Universidad de Jaén.

Hasta 6 créditos

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias

Actividades/Programas para la Radio

Universitaria, con nº de horas de Tra-

bajo Individual

1 crédito por cada 50 h (hasta 1,5 cré-

ditos por curso académico)

Dirección de la radio universitaria

Actividades Deportivas

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Competiciones universitarias autonó-

micas, nacionales o internacionales

Competiciones universitarias organiza-

das por el SAFYD

Competiciones federadas

Actividades de participación y salud

Actividades en la naturaleza

Programa deportistas de élite de la

universidad.

Cursos de formación deportiva

Hasta 1,5 créditos por curso acadé-

mico de acuerdo con el artículo 13 de

esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias
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Actividades de representación y participación estudiantil

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Representación en órganos colegiados de la Universi-

dad:

· Consejo de Gobierno

· Consejo Social

· Mesa del Claustro

· Claustro universitario

· Comisiones de los órganos colegiados

1,5 créditos por curso académico y actividad Secretaría General

Representación en órganos colegiados del Centro/De-

partamento:

· Mesa junta de centro

· Consejo de departamento

· Comisiones

· Junta de centro

1 crédito por curso académico y actividad Secretaría del Centro o Departamento correspondiente

Delegación o subdelegación de grupo Delegación: hasta 1,5 créditos por curso académico  

Subdelegación: Hasta 1 crédito por curso académico

Vicerrectorado con competencias

Participación en el ¿Buddy Program¿ Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias

Actividades solidarias y de cooperación

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Actividades de voluntariado en las entidades convenia-

das por la universidad

Hasta 1,5 créditos por curso académico

Actividades de voluntariado internacional en proyectos

de cooperación de la UJA o avalados por alguna ONG o

institución conveniada con la Universidad de Jaén.

1,5 créditos por curso académico

Vicerrectorado con competencias

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Clases expositivas

A2 Tutorías colectivas/individuales

A3 Prácticas externas

A4 Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M5 Clases en grupos de prácticas: presentaciones/exposiciones

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M10 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M11 Trabajo Fin de Máster: Orientación/tutela individualizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Asistencia y participación (control de asistencia mediante recogida de firmas, intervención activa en clase y participación en
foros de debate)

S2 Conceptos teóricos de la materia (prueba escrita tipo test y/o prueba escrita de desarrollo)

S3 Realización de trabajos, casos o ejercicios (realización de un trabajo individual y/o grupal; exposición en clase sobre casos
concretos y puesta en común).

S4 Informe del tutor de Prácticas Externas

S5 Informe del tutor/a del TFM

S6 Defensa del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Fundamentos y Metodología de Género

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teorías y Prácticas del Feminismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1

Conocer la Teoría Feminista contemporánea, entendiendo la génesis de la misma como vinculada a su práctica política.

Resultado 2

Comprender los debates teórico-prácticos que se han dado en los movimientos de mujeres.

Resultado 3

Conocer, incorporar y aplicar la perspectiva de género en las diferentes fases del proceso de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Surgimiento del feminismo. Primera y segunda olas del movimiento feminista.

2. La economía política del sexo y la construcción cultural de la diferencia sexual.

3. Feminismos lesbianos y la crítica postfeminista.

4. Ecofeminismos y animalismo feminista.

5. Condiciones materiales de la dominación de género moderna: el trabajo invisible, la doble explotación y relaciones matrimoniales y de reproducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG3 - Integrar la teoría y metodología de los estudios realizados para formular juicios, elaborar planes, proyectos de trabajo
o artículos académicos que desarrollen transversalmente análisis de género y que incluyan responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos.

CG4 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades las conclusiones de los estudios de género realizados (así como los
conocimientos y razones últimas que las sustentan) ante un público especializado o no especializado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT4 - Capacidad para analizar el propio proceso de aprendizaje de manera creativa y autónoma.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer la Teoría Feminista contemporánea, entendiendo la génesis de la misma como vinculada a su práctica política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 94 32

A2 Tutorías colectivas/individuales 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M5 Clases en grupos de prácticas: presentaciones/exposiciones

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

10.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

30.0 35.0

NIVEL 2: Metodología de Investigación en Estudios de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Conocer las propuestas metodológicas feminista para favorecer el desarrollo de proyectos destinados a minimizar los sesgos androcéntricos y de gé-
nero.

Resultado 2

Conocer los elementos que integran la investigación cualitativa en los estudios de género.

Resultado 3

Adquirir competencias para diseñar indicadores de género que puedan integrarse en programas que incluyan la perspectiva de género.

Resultado 4

Identificar el androcentrismo y los sesgo de género implícitos en los discursos científicos.

Resultado 5

Aprender buenas prácticas en el desarrollo de la investigación social desde la perspectiva de género

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura se estructuran en tres bloques:
1. Epistemología feminista.
2. Introducción a la metodología cualitativa y su uso desde la perspectiva de género.
3. Introducción a la creación de indicadores de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG3 - Integrar la teoría y metodología de los estudios realizados para formular juicios, elaborar planes, proyectos de trabajo
o artículos académicos que desarrollen transversalmente análisis de género y que incluyan responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT3 - Capacidad para adaptarse a situaciones cambiantes y entornos de incertidumbre.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Manejar las herramientas metodológicas, cuantitativas y cualitativas, que permitan analizar y reflexionar críticamente sobre
los procesos de desigualdad que repercuten sobre las mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 94 32

A2 Tutorías colectivas/individuales 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

C
SV

: 8
74

31
38

14
09

51
35

94
26

28
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316019 Fecha : 04/06/2025

25 / 65

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

10.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

30.0 35.0

NIVEL 2: Discursos Androcéntricos y Transmisión de Modelos Sexistas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Reconocer cómo los estudios de género y las aportaciones feministas han intervenido en el análisis de las desigualdades de género aportando nuevas
metodologías de investigación.

Resultado 2

Saber analizar el papel relevante de las mujeres y sus aportaciones a la Historia y la Historia del Arte.

Resultado 3
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Reconocer la importancia de los discursos feministas y de género en la construcción de una nueva Historia multidisciplinar y su repercusión en todos
los ámbitos del presente.

Resultado 4

Ser capaz de desarrollar proyectos destinados a la detección de los mecanismos que intervienen en la transmisión de los modelos sexistas.

Resultado 5

Conocer, aplicar e incorporar la perspectiva de género en las diferentes fases del proceso de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Discursos androcéntricos en la construcción de la historia de las mujeres.
2. La construcción social del género en la España contemporánea.
3. Mujeres, feminismo e identidades en el arte contemporáneo
4. Deconstrucción de los mitos femeninos de la antigüedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG3 - Integrar la teoría y metodología de los estudios realizados para formular juicios, elaborar planes, proyectos de trabajo
o artículos académicos que desarrollen transversalmente análisis de género y que incluyan responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo y su liderazgo.

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y valorar la importancia de los discursos feministas y de género en la construcción de una Historia multidisciplinar
y su repercusión en todos los ámbitos del presente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 94 30

A2 Tutorías colectivas/individuales 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

10.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

30.0 35.0

NIVEL 2: Mujeres y Violencia de Género en un Mundo Globalizado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

El alumnado será capaz de comprender la situación de las mujeres en el mundo y los distintos ejes de desigualdad que les afectan en el contexto de
un mundo globalizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contexto social, político y económico de las mujeres en el mundo: aspectos generales.
2. Contexto social, político y económico de las mujeres en el mundo: situación en Europa.
3. Contexto social, político y económico de las mujeres en el mundo: situación en América Latina.
4. Contexto social, político y económico de las mujeres en el mundo: situación en África.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.
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CG3 - Integrar la teoría y metodología de los estudios realizados para formular juicios, elaborar planes, proyectos de trabajo
o artículos académicos que desarrollen transversalmente análisis de género y que incluyan responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos.

CG9 - Conocer e identificar el fenómeno de las violencias de género desde una perspectiva multidisciplinar y en el contexto de un
mundo globalizado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT4 - Capacidad para analizar el propio proceso de aprendizaje de manera creativa y autónoma.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar y comprender los distintos ejes de desigualdad que afectan a las mujeres en el contexto de un mundo globalizado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 94 32

A2 Tutorías colectivas/individuales 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M5 Clases en grupos de prácticas: presentaciones/exposiciones

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

10.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

30.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Ámbitos de Intervención en Violencia de Género

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención Psicosocial en Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Que el alumnado conozca las bases de la Intervención psicosocial en violencia de género.

Resultado 2

Que el alumnado se familiarice con los distintos tipos de intervención existentes.

Resultado 3

Que el alumnado sea capaz de trabajar de manera interdisciplinar en equipos de trabajo adaptándose a los cambios sociales y legislativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases psicosociales de la Violencia de Género. Cultura de honor.
2. Ámbitos de intervención psicosocial en la violencia de género.

a. Intervención con hombres violentos con sus parejas.

b. Intervención con mujeres víctimas de violencia de género.

c. Intervenciones comunitarias en violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer las medidas de igualdad y contra la violencia de género que permita asesorar a personas y organizaciones sociales
en la aplicación de las mismas.

CG6 - Localizar y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas y la elaboración de estrategias
ante los conflictos de género suscitados.

CG9 - Conocer e identificar el fenómeno de las violencias de género desde una perspectiva multidisciplinar y en el contexto de un
mundo globalizado.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo y su liderazgo.

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT3 - Capacidad para adaptarse a situaciones cambiantes y entornos de incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer la base de la intervención psicosocial con distintas poblaciones objetivo implicadas en violencia de género
(víctimas primarias, secundarias, terciarias y victimarios).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 62.5 32

A2 Tutorías colectivas/individuales 12.5 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

20.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

20.0 25.0

NIVEL 2: Violencia de Género y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Aplicará los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, incluyendo
contextos de carácter multidisciplinar.

Resultado 2

Desarrollará habilidades en relaciones interpersonales.

Resultado 3

Desarrollará trabajo en equipo.

Resultado 4

Identificará y abordará los problemas de salud desde una perspectiva de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura se estructuran en cuatro bloques:

1.-Conceptos generales. El sistema sexo-género en salud.

2.- Diferencias y desigualdades en los modos de enfermar de hombres y mujeres.

3.- La violencia de género: Repercusiones en la salud de las mujeres.

4.- Prevención e intervención en la violencia de género. Protocolos de Atención Sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo y su liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 75 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

20.0 25.0
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S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

20.0 25.0

NIVEL 2: Marco Jurídico en Materia de Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Conocimiento de la evolución histórica de los instrumentos jurídicos en materia de prevención y erradicación de la violencia de género.

Resultado 2

Conocimiento de los instrumentos jurídicos internacionales y europeos vigentes en materia de prevención y erradicación de la violencia de género.

Resultado 3

Conocimiento de los instrumentos jurídicos nacionales vigentes en materia de prevención y erradicación de la violencia de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de la evolución histórica de los instrumentos jurídicos en materia de prevención y erradicación de la violencia de género.
2. Análisis de los instrumentos jurídicos internacionales y europeos vigentes en materia de prevención y erradicación de la violencia de género.
3. Análisis de los instrumentos jurídicos nacionales vigentes en materia de prevención y erradicación de la violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.
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CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG5 - Conocer las medidas de igualdad y contra la violencia de género que permita asesorar a personas y organizaciones sociales
en la aplicación de las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los instrumentos jurídicos internacionales, europeos y nacionales en materia de prevención y erradicación de la
violencia de género.

CE8 - Conocer, analizar, diseñar, implementar y evaluar planes, programas y políticas públicas de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, con especial referencia a las actuaciones públicas encaminadas a luchar contra la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 75 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

20.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

20.0 25.0

NIVEL 2: Intervención y Respuestas Jurídicas ante la Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Conocimiento de los instrumentos y respuestas proporcionados por el ordenamiento jurídico español frente a las situaciones de violencia de género.

Resultado 2

Conocimiento de la regulación que las situaciones de violencia de género reciben en el ámbito del Derecho Civil.

Resultado 3

Conocimiento de la protección dispensada a las situaciones de violencia de género desde el ámbito socio-laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Instrumentos existentes en el ordenamiento jurídico español frente a la violencia de género.
2. La protección frente la violencia de género desde el ámbito del Derecho Civil.
3. La protección de las situaciones de violencia de género desde el ámbito socio-laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.

CG5 - Conocer las medidas de igualdad y contra la violencia de género que permita asesorar a personas y organizaciones sociales
en la aplicación de las mismas.

CG6 - Localizar y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas y la elaboración de estrategias
ante los conflictos de género suscitados.

CG9 - Conocer e identificar el fenómeno de las violencias de género desde una perspectiva multidisciplinar y en el contexto de un
mundo globalizado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo y su liderazgo.

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer los instrumentos y respuestas proporcionadas desde el ordenamiento jurídico frente a la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 75 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

20.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

20.0 25.0

NIVEL 2: Análisis y Evaluación de Políticas de Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Conocer y comprender la importancia del análisis de políticas públicas para el diseño, implementación y evaluación de la intervención pública en entor-
nos nuevos y contextos multiculturales y cambiantes.

Resultado 2

Analizar y evaluar en la realidad la participación de las mujeres en los diferentes ámbitos de poder político, económico y social.

Resultado 3

Disponer de los instrumentos de análisis y adquirir la capacitación necesaria para el análisis y evaluación de políticas públicas de igualdad en los dife-
rentes niveles de gobierno y administración, permitiendo anticipar soluciones y evitar imprevistos en las agendas públicas
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Resultado 4

Adquisición de las competencias necesarias para la introducción de la perspectiva de género en las políticas públicas no específicas de igualdad, utili-
zando criterios éticos y valores profesionales vinculados a las perspectivas feministas y la igualdad de género

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura se estructuran en cuatro bloques:

1. El análisis de políticas públicas como objeto y método de la intervención pública en la igualdad.

2. El ciclo de las políticas públicas: entrada en agenda; toma de decisiones; implementación y gestión;

3. Poder y género.

4. La evaluación de las políticas públicas de género. Indicadores con perspectiva de género. Los presupuestos públicos con enfoque de género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG7 - Conocer los instrumentos que permitan planificar, ordenar y encauzar actividades destinadas a evitar imprevistos en la
medida de lo posible, así como anticipar posibles soluciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT3 - Capacidad para adaptarse a situaciones cambiantes y entornos de incertidumbre.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer, analizar, diseñar, implementar y evaluar planes, programas y políticas públicas de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, con especial referencia a las actuaciones públicas encaminadas a luchar contra la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 75 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 8
74

31
38

14
09

51
35

94
26

28
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316019 Fecha : 04/06/2025

37 / 65

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

10.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

30.0 35.0

NIVEL 2: Otros Escenarios de Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

El alumnado posee y comprende los conocimientos que le permiten ser originales y creativos en el desarrollo y aplicación de los conocimientos adqui-
ridos en investigaciones sobre violencia de género en conflictos armados e inmigración.

Resultado 2

El alumnado detecta y analiza las manifestaciones de violencia de género en las mujeres inmigrantes y en las situaciones de conflicto.

Resultado 3

El alumnado conoce y aplica la metodología adecuada en la elaboración de iniciativas de intervención para luchar contra las prácticas tradicionales no-
civas que atentan contra las mujeres.

Resultado 4

El alumnado Identificará y abordará los problemas de salud desde una perspectiva de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Prácticas tradicionales que atentan contra los derechos humanos de las mujeres
2. Violencia de género en mujeres inmigrantes. La trata de personas.
3. Género y conflictos armados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT3 - Capacidad para adaptarse a situaciones cambiantes y entornos de incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y aplicar la metodología adecuada para abordar las manifestaciones de la violencia de género que se incluyen en
las denominadas prácticas tradicionales que atentan contra los derechos humanos de las mujeres, para aplicar la perspectiva de
género en el análisis de los conflictos armados y para intervenir con mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género.

CE12 - Identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 65.6 32

A2 Tutorías colectivas/individuales 9.4 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

20.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

20.0 25.0

NIVEL 2: Intervención de los Medios de Comunicación en las Políticas de Igualdad y en el Tratamiento de la Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Identificar los sesgos de género en los informativos (distribución tiempo de palabra, rol de los intervinientes, aparición de expertas, campos temáticos)

Resultado 2

Reconocer los estereotipos sexistas en la programación y en la publicidad (general y la dirigida a menores) y los indicadores más consesuados para
objetivarlos

Resultado 3

Analizar el tratamiento de la violencia de género por los medios de comunicación, adquiriendo los conocimientos y habilidades necesarias para trasla-
dar correctamente esta información a los medios y en los medios

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Persistencia de los estereotipos sexistas en la programación de los medios y en la publicidad.
2. Desequilibrio en la presencia entre hombres y mujeres en la información.
3. Información y tratamiento de la violencia de género en los medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG3 - Integrar la teoría y metodología de los estudios realizados para formular juicios, elaborar planes, proyectos de trabajo
o artículos académicos que desarrollen transversalmente análisis de género y que incluyan responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos.

CG4 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades las conclusiones de los estudios de género realizados (así como los
conocimientos y razones últimas que las sustentan) ante un público especializado o no especializado.

CG5 - Conocer las medidas de igualdad y contra la violencia de género que permita asesorar a personas y organizaciones sociales
en la aplicación de las mismas.

CG6 - Localizar y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas y la elaboración de estrategias
ante los conflictos de género suscitados.
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CG7 - Conocer los instrumentos que permitan planificar, ordenar y encauzar actividades destinadas a evitar imprevistos en la
medida de lo posible, así como anticipar posibles soluciones.

CG8 - Asumir personalmente la responsabilidad del desarrollo profesional y de la especialización en estudios de género, ya sea de
manera autónoma o dirigida.

CG9 - Conocer e identificar el fenómeno de las violencias de género desde una perspectiva multidisciplinar y en el contexto de un
mundo globalizado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo y su liderazgo.

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT3 - Capacidad para adaptarse a situaciones cambiantes y entornos de incertidumbre.

CT4 - Capacidad para analizar el propio proceso de aprendizaje de manera creativa y autónoma.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar la metodología adecuada para desarrollar proyectos destinados a la detección de los mecanismos que intervienen en
la transmisión de los modelos sexistas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 75 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

20.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

20.0 25.0
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NIVEL 2: La Coeducación para Intervenir la Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

Diagnosticar la presencia de sesgos de género en los currícula educativos.

Resultado 2

Elaborar propuestas para la prevención y detección de la violencia de género.

Resultado 3

Saber desarrollar propuestas innovadoras de intervención educativa para eliminar los sesgos de género.

Resultado 4

Desarrollar nuevas líneas de investigación que contemplen el análisis y evaluación de la violencia de género desde propuestas coeducativas.

Resultado 5

Analizar la realidad desde un enfoque interdisciplinar, interrelacionando aspectos educativos, económicos, jurídicos, políticos y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloques temáticos.

1º La educación femenina en la España Contemporánea.

2º Pervivencias del discurso androcéntrico en el ámbito socieducativo.

3º Legislación educativa en materia de igualdad: aplicaciones prácticas.

4º Hacia una práctica coeducativa en las aulas para prevenir la violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los aspectos teóricos y prácticos de las diferencias entre hombres y mujeres que, en función del
género, intervienen en la vida social, política, económica y cultural, así como los instrumentos necesarios para abordar eficazmente
las desigualdades de género.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG4 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades las conclusiones de los estudios de género realizados (así como los
conocimientos y razones últimas que las sustentan) ante un público especializado o no especializado.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar la metodología adecuada para desarrollar proyectos destinados a la detección de los mecanismos que intervienen en
la transmisión de los modelos sexistas.

CE6 - Fomentar la incorporación de la perspectiva de género en la estructura del sistema educativo en la contemporaneidad
española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 75 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales.

M2 Docencia en gran grupo: actividades introductorias.

M3 Clases expositivas: herramientas TIC.

M4 Clases en grupos de prácticas: resolución de ejercicios.

M5 Clases en grupos de prácticas: presentaciones/exposiciones

M6 Clases en grupos de prácticas: debates.

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (control
de asistencia mediante recogida de
firmas, intervención activa en clase y
participación en foros de debate)

20.0 20.0

S2 Conceptos teóricos de la materia
(prueba escrita tipo test y/o prueba escrita
de desarrollo)

60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

20.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1

El alumnado aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos profesionales relacionados con la violencia
de género.

Resultado 2

El alumnado asume la responsabilidad del desarrollo profesional y de la especialización en estudios de violencia de género, ya sea de manera autóno-
ma o dirigida.

Resultado 3

El alumnado integra los conocimientos teóricos específicos de cada una de las asignaturas, aplicándolos en los diferentes ámbitos profesionales en el
campo de la violencia de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas profesionales en diferentes centros y entidades que permitan incorporar los valores profesionales y las competencias establecidas en el Más-
ter, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes asociadas a dichas competencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG8 - Asumir personalmente la responsabilidad del desarrollo profesional y de la especialización en estudios de género, ya sea de
manera autónoma o dirigida.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo y su liderazgo.

CT4 - Capacidad para analizar el propio proceso de aprendizaje de manera creativa y autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Integrar en la práctica los conocimientos teóricos específicos de cada una de las asignaturas para aplicarlos, dentro de los
diferentes ámbitos profesionales, en el campo de la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 Prácticas externas 200 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M10 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios (realización de un trabajo
individual y/o grupal; exposición en clase
sobre casos concretos y puesta en común).

40.0 60.0

S4 Informe del tutor de Prácticas Externas 60.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1
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Saber aplicar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales adquiridos desde la perspectiva de género en el desarrollo de la investiga-
ción social.

Resultado 2

Argumentar y sustentar sobre bases científicas sólidas y rigurosas la planificación, organización y ejecución de su investigación.

Resultado 3

Formular propuestas encaminadas a superar la brecha de género existente en todos los ámbitos de la sociedad.

Resultado 4

Seleccionar y manejar adecuadamente la bibliografía.

Resultado 5

Exponer claramente y defender de manera convincente los resultados del trabajo de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura consiste en la realización de un proyecto de investigación en torno a la violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar,
aplicando las categorías analíticas nacidas de las teorías feministas y de los denominados Estudios de Género. Dirigido en todo momento por un/a tu-
tor/a, el alumnado deberá demostrar que está en posesión de habilidades tan relevantes como la capacidad de hacer frente a un tema de investiga-
ción, de desarrollarlo metodológicamente desde un punto de vista crítico, y de justificar sus resultados de una manera lógica.

El TFM conlleva, pues, un alto porcentaje de trabajo autónomo por parte del alumnado, lo que le permitirá acreditar la adquisición y el desarrollo de las
competencias requeridas para la obtención del título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el análisis de género y mostrar la capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar.

CG3 - Integrar la teoría y metodología de los estudios realizados para formular juicios, elaborar planes, proyectos de trabajo
o artículos académicos que desarrollen transversalmente análisis de género y que incluyan responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos.

CG4 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades las conclusiones de los estudios de género realizados (así como los
conocimientos y razones últimas que las sustentan) ante un público especializado o no especializado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para analizar críticamente la complejidad de la información y de la realidad social diversa y multicultural.

CT4 - Capacidad para analizar el propio proceso de aprendizaje de manera creativa y autónoma.

CT5 - Adquisición de criterios éticos y valores profesionales vinculados a la igualdad de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Adquirir la formación para proponer objetivos y actuaciones tendentes a superar la brecha de género existente en las
empresas e instituciones tanto públicas como privadas, a través de la formulación, ejecución y evaluación de medidas y planes de
igualdad.

CE14 - Conocer, incorporar y aplicar la perspectiva de género en las diferentes fases del proceso de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4 Trabajo Fin de Máster 300 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M11 Trabajo Fin de Máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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S5 Informe del tutor/a del TFM 30.0 40.0

S6 Defensa del Trabajo Fin de Máster 60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

3.4 100 2,5

Universidad de Jaén Otro personal
docente con
contrato laboral

3.4 100 2,5

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

3.4 100 2,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

13.7 100 11,3

Universidad de Sevilla Profesor
Contratado
Doctor

3.4 100 5

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

3.4 100 5

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 3.4 100 3,8

Universidad de Jaén Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.5 100 3,6

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

41.4 100 45

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

3.4 100 2,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf
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Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad
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culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

C
SV

: 8
74

31
38

14
09

51
35

94
26

28
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316019 Fecha : 04/06/2025

50 / 65

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES
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Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

C
SV

: 8
74

31
38

14
09

51
35

94
26

28
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316019 Fecha : 04/06/2025

52 / 65

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
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3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

Desde del Vicerrectorado con competencias en enseñanzas y desde la Dirección del Centro de Estudios de Postgrado se realiza una supervisión re-
gular y detallada de la implementación de los procedimientos y la metodología de evaluación descrita en el apartado 5 para garantizar que esta imple-
mentación evalúa correctamente los resultados de aprendizaje detallados en el mismo apartado, de tal manera que se garantice que el alumnado que
supere las pruebas de evaluación alcance las competencias señaladas en los apartados 3 y 5. Esta supervisión se realiza a través de la evaluación
de las guías docentes de las asignaturas. Adicionalmente, la Universidad está trabajando en la optimización del sistema de garantía interno de cali-
dad institucional que alcanza a todos los Centros que imparten enseñanzas que prevé procedimientos adicionales de evaluación de los resultados del
aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/

manual-del-sistema-de-garantia-de

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Estos estudios no tiene procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Centro de Estudios
de Postgrado

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicpostgrado@ujaen.es 953212182

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 : E7EEEE3410576E4F1D223195711B50769A181B6D

Código CSV : 871960338113867713617635
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistema de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 : 8AEDEAA99D9EBD4C0FC3057C74C821DF7F2D15FD

Código CSV : 200341536985135621063531
Ver Fichero: 4.1. Sistema de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Descripcion del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : EBFC7AD08082577F6D1121405285A3BF91571D6C

Código CSV : 216959623938705855182060
Ver Fichero: 5.1. Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal academico disponible.pdf

HASH SHA1 : 89AD46BB623BAF80128E3ECC00B3C8E4A1623B7E

Código CSV : 216959733548359750514810
Ver Fichero: 6.1 Personal academico disponible.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : CA49DE4F6BF6494DBA524322F0C415C4005B0F97

Código CSV : 398767028526813838829935
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 : A03E1F294AB1C98BDDDFEC0537ABE9FE46398AA2

Código CSV : 398769705537725853564666
Ver Fichero: 7_Recursos Materiales y Servicios.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que su 
implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de acuerdo 
con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos títulos oficiales. El curso 
propuesto para su implementación es el curso 2016‐2017, siempre que se cumplan los requisitos 
anteriores. 


 
Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación no 
presenta mayores peculiaridades. En el curso 2016‐2017 se implementará el primer y único curso del 
máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2. 


 
El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda promoción del 
máster ingresará en el curso 2017‐2018 y así sucesivamente con las promociones sucesivas siempre y 
cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 
La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir del curso 
siguiente al de la aprobación de dichas modificaciones. Una vez aprobadas las propuestas de 
modificaciones, desde el Centro, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas y el Servicio de Gestión 
Académica, siempre en coordinación con la Comisión de Garantía de la Calidad, se establecerán los 
mecanismos necesarios para informar a los estudiantes de las modificaciones que se implantarán en el 
curso siguiente y, en su caso, del procedimiento de adaptación. En todo momento se velará por la 
salvaguarda de los derechos de los estudiantes que estén cursando el plan de estudios que se modifica 


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026 
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Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para Grado/Máster 
Solicitud individual  Solicitud conjunta 
Cod. RUCT- 4316019- Máster Universitario en Análisis 
crítico de las desigualdades de género e intervención 
integral en violencia de género 
 


Cod. RUCT-Denominación Título 
Cod. RUCT-Denominación Título 
Cod. RUCT-Denominación Título 


Fecha aprobación órgano de gobierno: 


Enlace al documento que evidencia la aprobación:  


Solicitud de modificación propuesta (incluir solo los apartados que se solicitan) 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Adscripción del Título a los nuevos ámbitos del conocimiento recogidos en el Anexo I- del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  
Se adscribe el Máster al ámbito “Estudios de género y estudios feministas” 
 
7. Calendario de implantación del título 
Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026 
 


 
_______________________________________________________________________________________ 


JUSTIFICACIÓN 
 


El título de este Máster, Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e Intervención Integral en Violencia de 
Género, emana del Seminario Permanente de Investigación Multidisciplinar “Mujer, Ciencia y Sociedad”, de la 
Universidad de Jaén, y pretende responder a la necesidad social de formar tanto al alumnado universitario graduado 
como a profesionales en ejercicio procedentes de distintos ámbitos en el principio de igualdad y no discriminación por 
razón de sexo, así como en la sensibilización ante las diversas formas de violencia ejercidas contra las mujeres y en la 
lucha por su erradicación. El propósito de este máster consiste, pues, en proporcionar a los/as futuros/as titulados/as 
las herramientas conceptuales, metodológicas e instrumentales necesarias para cubrir esta creciente demanda social, ya 
que, a pesar de los esfuerzos legislativos llevados a cabo desde los años 1980 en Europa y más recientemente en 
España (“Ley Orgánica 1/2004 de medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género” y “Ley Orgánica 3/2007 
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres”), la igualdad efectiva entre mujeres y hombres está aún lejos de ser una 
realidad, y más grave aún, continúan incrementándose las cifras de víctimas por “violencia de género” (VG). 


 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL 
MISMO 


 
La Unión Europea (UE), entonces Comunidad Económica Europea (CEE), apoyó desde su constitución el principio de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, estableciendo ya en el Tratado de Roma (1957) el principio de “a 
igual trabajo, igual salario” (art. 119). Dicho principio será recogido tanto en los programas comunitarios de Igualdad de 
Oportunidades como en toda la normativa de la Unión Europea. Más concretamente, desde 1981, el Consejo de la Unión 
Europea ha propuesto distintas acciones para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, de 1983 a 2006, 
ha organizado el trabajo en cinco Programas de Acción Comunitaria, en los que se recomienda a los Estados miembros la 
adopción de medidas que permitan modificar las condiciones que dificultan el acceso de la mujer al mundo laboral, como, 
por ejemplo, la mejora de su formación y preparación, la protección de la maternidad, la conciliación de la vida laboral y 
familiar, la igualdad de representación en la toma de decisiones, la erradicación de todas las formas de violencia de 
género, la eliminación de los estereotipos sexistas, y la promoción de la igualdad de género fuera de la Unión Europea. 


 
Ahora bien, es en el III Programa de Acción Comunitaria (1991-1995) donde se hace referencia por primera vez a la 
transversalidad o mainstreaming de género, aunque este concepto solo adquiere especial relevancia en el IV Programa 
(1996-2000) y se convierte en una estrategia fundamental en el V (2001-2005). Pero ¿qué se entiende por mainstreaming 
de género? La definición actualmente más completa y detallada nos es facilitada por el Grupo de Expertos del Consejo de 
Europa: “La integración de la perspectiva de género consiste en la reorganización, mejora, desarrollo y evaluación de 
procesos políticos, de modo que los actores implicados normalmente en la elaboración de las políticas incorporen una 
perspectiva de igualdad entre los hombres y las mujeres en todos los ámbitos de acción, a todos los niveles y en todas las 
etapas”. (Consejo de Europa ,1998). 
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Si leemos detenidamente los objetivos de este V Programa de Acción Comunitaria para la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, encontramos que estos son: 


 
- Promover y difundir los valores y prácticas en los que se basa la igualdad entre mujeres y hombres. 
- Mejorar la comprensión de las cuestiones relacionadas con la igualdad entre mujeres y hombres, incluida la 
discriminación directa e indirecta basada en el sexo así como la discriminación múltiple contra las mujeres. 
- Potenciar la capacidad de los agentes sociales para promover eficazmente la igualdad entre mujeres y hombres, en 
particular fomentando el intercambio de información y buenas prácticas y el establecimiento de redes a nivel 
comunitario1. 


 
Podemos fácilmente constatar entonces que tanto la promoción y la difusión de los valores igualitarios como la formación 
en este campo para su comprensión y la capacitación de agentes sociales es una tarea de capital importancia, siendo 


 
 


1 Ver 
http://europa.eu/legislation_summaries/employment_and_social_policy/equality_between_men_and_women/c10904_es.htm 
(fecha de la última consulta: 15.10.2014). 
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lógicamente nuestros centros de educación superior, las Universidades, en las que los Estudios de las Mujeres y de Género 
llevan desarrollándose desde hace tres décadas, las que han de implicarse prioritariamente en esta labor, tanto más 
cuanto que el Espacio Único Europeo de Educación Superior (EEES) es ya una realidad. 


 
Dicho esto, es obligado mencionar los importantes cambios legislativos que se han producido en España en los últimos 
años y que afectan a la necesidad de incorporar la transversalidad de género en los análisis sociales, políticos, culturales 
y científicos en lo que se refiere a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, precisamente porque ninguna 
de estas nuevas leyes ignora el papel fundamental que han de jugar las Universidades en este proceso de transformación 
social. Así, la “Ley Orgánica 1/2004 de medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género”, conocida como 
“Ley integral”, se refiere explícitamente a las Universidades y establece que estas incluirán y fomentarán en todos los 
ámbitos académicos la formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de forma 
transversal (art. 4.7.). Por su parte, la “Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres” dedica un 
apartado específico al ámbito de la igualdad en la Educación Superior, instaurando la necesidad del fomento de la 
enseñanza y la investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres, planteando como 
medidas concretas la inclusión de enseñanzas en esta materia, la creación de postgrados específicos y la realización de 
estudios e investigaciones especializadas. Por último, la “Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación” se hace 
eco también de lo que considera unas medidas adecuadas para la ciencia del siglo XXI, entre ellas la incorporación del 
enfoque de género con carácter transversal (Preámbulo). 


 
No obstante, es preciso reconocer que el mainstreaming de género ha tenido hasta ahora un desarrollo desigual en los 
distintos países y en las distintas áreas, por lo que sigue siendo necesario hacer importantes esfuerzos para que la 
integración de la perspectiva de género llegue a ser una realidad. Es por ello que el objetivo fundamental de este Máster 
Universitario en  ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES DEGÉNERO E INTERVENCIÓN INTEGRAL EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO por la Universidad de Jaén es la formación tanto de profesionales en ejercicio y 
futuros/as profesionales como de investigadoras e investigadores en los Estudios de Género desde una 
perspectiva multidisciplinar, en la que intervienen las Ciencias Jurídicas, Sociales y Humanísticas, 
contribuyendo así a su capacitación para reflexionar e investigar en torno a la problemática de la igualdad entre 
mujeres y hombres y su consecuencia más visible y más dramática, la violencia de género. Más concretamente, 
el Máster, que es enteramente presencial, se plantea como un recorrido formativo a dos niveles: el primero, 
el módulo general, pretende aportar los conocimientos filosóficos, socio-históricos, culturales e ideológicos 
que permitan entender el concepto de Género y su compleja relación con la desigualdad de las mujeres 
respecto a los hombres, así como los recursos metodológicos necesarios para adquirir la formación que 
permita combatirla desde el convencimiento y las ideas. El segundo nivel permitirá acceder, por su parte, 
a una doble formación: en políticas públicas en materia de igualdad y violencia de género y en intervención 
en género desde distintos ámbitos. Todo ello permitirá que nuestro alumnado esté capacitado para aportar 
ideas y dinamizar la intervención social contra esta forma de violencia, haciendo en cualquier caso hincapié 
en el desarrollo de estrategias de prevención susceptibles de ser aplicadas dentro del sistema jurídico, 
sanitario, educativo y cultural. 


 
En definitiva, el Máster Universitario en ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO E INTERVENCIÓN 
INTEGRAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO que propone la Universidad de Jaén aporta la novedad de proporcionar, 
además de unos fundamentos conceptuales y de una metodología de género desde una perspectiva 
multidisciplinar, unos contenidos orientados a la capacitación de los y las profesionales de distintos ámbitos 
(Derecho, Educación, Enfermería, Trabajo Social, Mediación Cultural, Medios de Comunicación, etc.) para 
analizar, diagnosticar, comprender, avalar, y diseñar iniciativas destinadas a combatir las desigualdades por 
motivo de género y sus peores derivas. Dicho de otro modo, se pretende abordar todos los aspectos que se 
refieren a la igualdad entre mujeres y hombres y a su negación más violenta, la llamada la violencia de 
género (VG), tanto a través del conocimiento de sus orígenes y el manejo de los documentos legislativos (Ley 
Orgánica 1/2004 de medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, Ley Orgánica 3/2007 para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres) que operan en la actualidad, como de la reflexión sobre los 
mecanismos de intervención contra esta lacra social, lo que capacitará a nuestro alumnado para colaborar, 
desde sus ámbitos respectivos, en su prevención . Esto no excluye, no obstante, la formación en la 
investigación pura y el análisis con perspectiva de género que ofrece salidas de tipo académico, tales como 
realizar un futuro doctorado o participar en programas y proyectos diversos que incorporen esta perspectiva. 


 
Más concretamente, las SALIDAS PROFESIONALES que ofrece este máster son de amplio espectro. Además de los ámbitos 
antes citados, es decir: el Derecho, la Educación, la Salud Pública, el Trabajo Social, la Mediación Cultural, e incluso el 
mundo de la Empresa y el de los Medios de Comunicación, también tenemos que contemplar las relacionadas con la 
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cooperación nacional o internacional, ya sea a través de ONGs o de organismos y agencias oficiales. Sin olvidar, claro está, 
que nuestro alumnado estaría perfectamente capacitado para integrarse tanto en la Administración pública (local o 
autonómica) como en la empresa privada, en el mundo asociativo y en el de los sindicatos. 


 
He aquí los objetivos específicos de este Máster: 
- Dotar de un marco teórico y metodológico para el análisis de la realidad social desde una perspectiva de género. 
- Conocer el desarrollo del género como metodología de análisis del acontecer histórico en sus diferentes 
manifestaciones. 
- Capacitar para detectar los modelos sexistas que se han mantenido hasta el momento como verdades absolutas y para 
analizar el sesgo androcéntrico de la escritura de la Historia en todas sus dimensiones. 
- Comprender que tanto la educación como los medios de comunicación han sido y son los principales transmisores de 
los roles sociales establecidos en función del sexo. 
- Conocer la las condiciones políticas, sociales y económicas de la situación de las mujeres en el mundo. 
- Conocer las fuentes jurídicas relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género. 
- Capacitar en el diseño, aplicación y evaluación de las acciones y medidas públicas para la igualdad entre mujeres y 
hombres y contra la violencia de género. 
- Conocer la incorporación de la perspectiva de género en las principales políticas de salud implementadas en Andalucía 
y en España. 
- Conocer el contenido y dimensión de la violencia de género en la actualidad desde una perspectiva multidisciplinar. 
- Analizar los diferentes modelos de intervención contra la violencia de género y capacitar para liderar propuestas de 
implementación de este tipo de políticas públicas. 
- Desarrollar habilidades que capaciten para la reflexión crítica, la investigación y la intervención sociocultural desde la 
perspectiva de género. 


 
Así pues, si la construcción del modelo europeo contempla como prioritario el principio de igualdad2 entre mujeres y 
hombres, y cuenta entre sus objetivos con la aspiración a que las relaciones entre ambos sexos se establezcan desde la 
simetría, el Espacio Único Europeo de Educación Superior (EEES) habrá de fundamentarse necesariamente en el 
mainstreaming de género, único instrumento para erradicar la violencia ejercida contra las mujeres en nuestra sociedad 
y la violación de los derechos humanos que implica. Es cierto que esto no será posible sin una voluntad política, pero 
tampoco sin la sensibilización y la formación en cuestiones de género que conllevan este tipo de másteres universitarios. 
Tanto más cuanto que el Informe Sombra que ha sido recientemente elaborado por la Plataforma CEDAW Sombra España 
en repuesta a la demanda de la Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 
en sus siglas en inglés) de la ONU y que será presentado entre el 10 y el 14 de noviembre de 2014 en Ginebra ante el 
Comité de la CEDAW (en sesión previa a la que tendrá lugar en el mes de julio de 2015 en la sede de Naciones Unidas en 
New York), pone de relieve el progresivo deterioro de las políticas de igualdad en nuestro país 


 
2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 


El inicio de los Estudios de Género en España coincide con el aperturismo en el que vive inmerso nuestro país en los 
primeros años de la democracia. Es en esa etapa inicial, a finales de los años 1970 y principios de los 80, cuando se crean 
en la Universidad española los primeros Institutos y Seminarios con el objetivo desarrollar la docencia, la investigación, 
la difusión, los debates y las reflexiones sobre los Estudios de las Mujeres, de Género y feministas, todos ellos fruto del 
esfuerzo, el convencimiento y la dedicación de algunas mujeres universitarias, persuadidas de que la carga crítica que 
implicaban los Estudios de Mujeres y de Género sólo podría desarrollarse plenamente en la Universidad. Los primeros y 
por ello los pioneros fueron el Seminario Interdisciplinar de Estudios de las Mujeres de la Universidad Autónoma de 
Madrid (1979), dirigido por Mª Ángeles Durán, el Seminario de Estudios de la Mujer en la Universidad del País Vasco 
(1980), el Centro de Estudios Históricos de la Dona, dirigido por Mary Nash, en Barcelona (1982), el Instituto de 
Investigaciones Feministas de la Universidad Complutense (1985) y el Instituto de Estudios de la Mujer de la Universidad 
de Granada (1988)3. 


 
 


2 Progress towards the Lisbon objectives in education and training, Commission of the European Communities, SEC 
(2005) 419, Bruselas 22.3.2005. 
3 Para más información, consultar la página web del Instituto de Investigaciones Feministas de la Universidad Complutense de 
Madrid: http://www.instifem.com/instifem/directorio-feminismo y, más concretamente en lo referente a la docencia universitaria en 
este campo: http://www.instifem.com/directorio-feminismo-docencia/ 
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La universidad decana en este ámbito en Andalucía, nuestro referente más inmediato, es sin duda la Universidad de 
Granada, cuyo grupo originario se remonta al curso 1984-1985 y cuyo Seminario de Estudios de la Mujer se constituye 
oficialmente en 1988, pasando a denominarse Instituto de Investigación de Estudios de la Mujer de la Universidad de 
Granada en el curso 1995-1996. Es además la primera de las universidades españolas en poner en marcha, en 1990, un 
doctorado de “Estudios de las Mujeres”, así como en iniciar, en 1991, el primer programa Erasmus de intercambio de 
alumnado en este tipo de estudios (con las Universidades de Toulouse, Bradford y Helsinki). Sin olvidar que, ya en 1989, 
había creado uno de los primeros proyectos editoriales universitarios de Estudios de las Mujeres, la colección FEMINAE, 
y que en 1994 había comenzado a editarse Arenal, la primera revista nacional de Historia de las Mujeres. 


 
La segunda universidad andaluza en sumarse a los Estudios de Género es la Universidad de Málaga. De hecho, la 
Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer (AEHM/UMA) es creada en 1986 y el Seminario de Estudios 
Interdisciplinarios de la Mujer (SEIM/UMA) en 1988. Desde el curso académico 1991-1992, esta Universidad ha ofertado 
Programas de Doctorado en torno a la problemática de Género y de los Estudios de las Mujeres, organizados tanto por la 
AEHM/UMA como por el SEIM. Entre 2000-2001 y 2005-2006, ambas entidades organizan conjuntamente la Titulación 
Propia “Experta/o Universitaria/o en Género e Igualdad de Oportunidades”, patrocinada por el Instituto Andaluz de la 
Mujer (IAM). Por su parte, la Universidad de Sevilla acoge el Seminario Interdisciplinar de Estudios de las Mujeres de la 
Universidad de Sevilla (SIEMUS), que, dentro del contexto de otros seminarios con similares características en otras 
universidades andaluzas y españolas, se convierte en Seminario permanente en 1992. Las Universidades de Cádiz y 
Huelva, por su parte, no comienzan a impartir conjuntamente un Programa de Doctorado Interuniversitario hasta el 
bienio 2004-2006, “Género, identidad y ciudadanía”, el cual será reconocido con la Mención de Calidad por el Ministerio 
de Educación en el Bienio 2005-07 (Ref.: MCD-2005 00152) y por el Instituto Andaluz de la Mujer con el Premio Meridiana 
(05/03/2007). 


 
Fue a mediados de los años 1990, en un momento en que nuestro hasta entonces Colegio Universitario seguía paso a 
pasa la andadura hacia su autonomía respecto a la Universidad de Granada4, cuando un grupo de profesoras de nuestra 
Universidad vinculadas a diferentes áreas de conocimiento se plantearon la necesidad de crear un espacio de reflexión, 
promoción e investigación sobre los Estudios de la Mujer. Así nace, durante el curso 1995-1996, el Seminario “Mujer y 
Ciencia”, con el objetivo principal de visibilizar las aportaciones de las mujeres en el campo de las ciencias. Ahora bien, el 
Seminario inicial se constituye como Seminario multidisciplinar “Mujer, Ciencia y Sociedad” en el año académico 2000- 
2001, extendiendo sus objetivos a potenciar la formación y la investigación en el terreno de la educación, la ciencia, la 
sociedad y la cultura desde una perspectiva no androcéntrica y orientada hacia la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 


 
El nuevo Seminario comienza su trayectoria docente con su participación en un programa de doctorado interuniversitario, 
“Estudios de las mujeres y de género”, que se prolonga hasta el curso 2003-2004, y en el que estaban implicadas todas 
las universidades andaluzas. Más adelante, y ya de manera autónoma, organiza e imparte, primero un Programa de 
Doctorado Interuniversitario entre la Universidad de Jaén (UJA) y la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), 
"Género, Feminismos e Igualdad de Oportunidades", durante los bienios 2007-2009 y 2008-2010; luego la 1ª (2009) y 2ª 
(2011) edición de un Máster Propio Interuniversitario entre estas misma instituciones, “Géneros, Feminismos y 
Ciudadanía: perspectivas para un nuevo siglo”. Todo ello acredita el compromiso con este tipo de estudios y la experiencia 
docente e investigadora de las personas que conforman este Seminario. 


 
En lo que se refiere más concretamente a los PROCEDIMINETOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS, el Máster en 
ANÁLISIS  CRÍTICO DE  LAS  DESIGUALDADES  DE  GÉNERO EINTERVENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO 
ha contado con un amplio apoyo tanto en la Universidad de Jaén como en organismos, instituciones y 
asociaciones de nuestro entorno, conscientes todas ellas de que los Estudios de Género son fundamentales en 
la formación del alumnado, de profesionales y de los distintos agentes sociales. 


 
 


 


4 El Colegio universitario de Jaén había estado integrado de manera efectiva a la Universidad de Granada desde 1985. “La última etapa 
se inicia a partir de la creación de la Comisión Técnico-Académica del Campus Universitario de Jaén, en mayo de 1992, y la 
transformación definitiva en Universidad de Jaén, mediante Ley 5/1993 del Parlamento de Andalucía de 1 de julio de 1993, que 
formalmente inicia su andadura con la constitución de la Comisión Gestora el día 7 de septiembre del mismo año.” Dicho proceso no 
culminará hasta la aprobación, por el Claustro Constituyente el día 9 de junio de 1998 y posteriormente por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía (Decreto 277/1998 de 22 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8 de 
19 de enero de 1999), de los Estatutos de la Universidad de Jaén. Ver: http://www.ujaen.es/info/historia.html. 
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Por una parte, cada profesor y profesora de la UJA ha tenido que solicitar en sus respectivas áreas de conocimiento y en 
sus respectivos departamentos autorización para intervenir como docente en el Máster, obteniéndola en todos los casos 
por haber considerado la importancia de que este tipo de estudios puedan impartirse en nuestra universidad. . Tanto el 
anteproyecto como esta Memoria han sido aprobadas por los siguientes órganos colegiados de la Universidad de Jaén: 
Comisión de Docencia en Postgrado, Comisión de Ordenación Académica, Consejo de Gobierno y Consejo Social, 
habiendo valorado positivamente esta iniciativa por considerar que los Estudios de género han de ser incorporados a la 
oferta docente de la UJA, tanto más cuanto no existen como tales hasta este momento. 


 
Por otra parte, el Seminario “Mujer, Ciencia y Sociedad” ha contado desde su constitución con el apoyo incondicional del 
Instituto Andaluz de la Mujer de Jaén, con quien hemos colaborado en repetidas ocasiones, tanto en Cursos de experta y 
otras actividades de formación como en actividades relacionadas con la divulgación. La Diputación de Jaén también ha 
sido desde el principio nuestra valedora y colaboradora, habiendo organizado conjuntamente cursos y conferencias, 
contando con algunas de nosotras/os como miembros de distintos jurados, como, por ejemplo, en el “Premio de 
investigación Carmen de Michelena”, o como integrantes de distintas comisiones, como en el Consejo de Igualdad y 
Participación de la Mujeres jiennenses, habiéndonos también apoyado económicamente en algunas publicaciones. 


 
Por último, añadir que algunas de las asociaciones de mujeres de Jaén, como, por ejemplo, la Asociación de Mujeres 
juristas, la Asociación Carmen Olmedo y la Asociación de Mujeres Empresarias de Jaén también nos han manifestado sin 
reservas su apoyo. 


 
En cualquier caso, los organismos, instituciones y asociaciones citados ya nos habían manifestado repetidamente la 
necesidad de implantar en la UJA un máster de Estudios de Género, por lo que han saludado con entusiasmo nuestra 
iniciativa. De hecho, es una aspiración que compartimos y de la que todas y todos saldremos beneficiados, principalmente 
porque percibimos la gran demanda social que existe en nuestra provincia desde todos los sectores. 


 
Respecto a nuestros REFERENTES más directos, actualmente, se imparten, entre otros, los siguientes másteres oficiales 
en las universidades públicas andaluzas: 


- La Universidad de Granada implanta en el curso 2007-2008 GEMMA (Erasmus Mundus Master’s Degree in 
Women’s and Gender Studies), el primer y único máster Erasmus Mundus en Estudios de las Mujeres y de Género 
en Europa. Se trata de un programa de excelencia avalado por la Comisión Europea, que lo seleccionó en 2006 
como Erasmus Mundus y en 2011 lo ha distinguido como “el máster de referencia en Estudios de las Mujeres y 
de Género a nivel europeo y global”. El Consorcio GEMMA está integrado por siete instituciones de seis países 
europeos diferentes: la Universidad de Granada (coordinadora), la Universidad de Bolonia (Italia), la Universidad 
Central Europea de Budapest (Hungría), la Universidad de Hull (Reino Unido), la Universidad de Lodz (Polonia), 
la Universidad de Oviedo y la Universidad de Utrecht (Países Bajos). A partir de la 6ª edición del programa, el 
Consorcio cuenta también con la presencia de Rutgers, la Universidad Estatal de Nueva Jersey (EE.UU.). Para más 
detalles, consultar: http://masteres.ugr.es/gemma-es/ 


- La Universidad de Sevilla implanta el MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE GÉNERO Y DESARROLLO 
PROFESIONAL en el curso 2009-2010. Para más detalles, consultar:  
http://www.us.es/estudios/master/master_M039?p=1 


- La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla implanta, en el curso 2009-2010, el MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GÉNERO E IGUALDAD. Para más detalles, consultar: http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Genero-e-   
Igualdad?opcion= 


- La Universidad de Málaga oferta en el curso 2010-2011, un MÁSTER OFICIAL EN IGUALDAD DE GÉNERO. Para 
más detalles, consultar: http://www.uma.es/igualdadygenero/INDEX.PHP/ 


- Las Universidades de Cádiz y Huelva ofertan también en el curso 2010-2011, un MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GÉNERO, IDENTIDAD Y CIUDADANÍA. Para más detalles, consultar:  
http://www.uca.es/filosofiayletras/estudios/master/genero-identidad-ciudadania 


 


También contamos como referentes con otras universidades públicas españolas que ofertan másteres específicos sobre 
violencia de género: 


- La Universidad Deusto oferta un MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, que empezó su andadura en 2003 y se imparte como Máster oficial desde el curso 2006-20075. Primer 


 
 


5 Según Los Ranking de titulaciones de El Mundo 2014/2015, publicado por este diario el miércoles 18 de junio de 2014, en el que se 
elabora una guía sobre las mejores universidades para estudiar las 50 titulaciones más demandadas, este Máster de la Universidad de 
Deusto es el que obtiene las mejores calificaciones dentro del área de Ciencias Sociales (Familia e integración). 
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título específico en haber sido ofertado en toda España. Para más información:  
http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados/intervencion-en-   
violencia-contra-las-mujeres/programa 


- La Universitat Autónoma de Barcelona ofrece, desde hace 11 años, un Postgrado de Violencias 
machistas. Ha sido organizado por el Departamento de Ciencia Política y Derecho Público de la Universidad 
Autónoma de Barcelona y por el grupo de investigación "Antígona: derecho y sociedad en perspectiva de 
género". Para más información: http://www.uab.cat/web/postgrado/diplomatura-de-postgrado-en-violencias-   
machistas/informacion-general-1206597472083.html/param1-3374_es/param2-2009/ 


- La Universidad de Salamanca oferta por primera vez en el curso 2009-2010 el MÁSTER TÍTULO PROPIO EN 
PREVENCIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO, en modalidad semipresencial. Para más información:  
http://www.usal.es/webusal/node/40425/presentacion 


- La Universitat de les Illes Balears oferta el MÁSTER UNIVERSITARIO EN POLÍTICAS DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN 
DE  LA  VIOLENCIA  DE   GÉNERO  (MVI2)  desde  el  año   académico  2010-2011.  Para  más  información:  
http://estudiosdegenero.uib.es/master.htm 


 
 


En cuanto a referentes internacionales, es sumamente difícil establecer una equivalencia exacta, ya que la forma en la 
que esté estructurado el Máster, así como su reconocimiento académico, dependerá del país en el que se ubique. En 
Europa, el proceso de Convergencia Europea ha supuesto la puesta en marcha de transformaciones y cambios en el 
sistema educativo universitario de los países de la UE para adaptarse a las premisas marcadas por el Espacio Europeo de  
Educación Superior, cambios en los que algunos países aún siguen inmersos. Frente a estos sistemas, la cultura del máster 
está mucho más avanzada en los países latinoamericanos debido a las similitudes que guardan con el sistema educativo 
Norteamericano y Canadiense. Con todo, sí podemos apuntar una cierta correspondencia en los estudios que se vienen 
impulsando y desarrollando en otros países, por lo que incluimos aquí algunos de los más consolidados. 


 
- Máster Genre(s), pensées de la différence, rapports de sexe, de la Universidad Paris 8, es una de los pocos en 


el ámbito de las universidades francesas en estar habilitado para emitir títulos en este campo. Emana del antiguo 
« Centre d’études féminines et d’études de genre », fundado por la escritora y psiquiatra Hélène Cixous y por la 
eminente profesora Béatrice Didier en 1974. Para más información: http://www2.univ-  
paris8.fr/ef/master/presentation.html  y:  http://www2.univ-paris8.fr/ef/documents/brochure.genres.07-   
08.pdf. Reconvertido en el Máster « Études sur le genre », su propósito consiste en analizar la construcción de 
las identidades, de las diferencias y de las jerarquías de sexo, pero también los modos de transgresión, de 
desestabilización o de abolición de las mismas en las sociedades, las culturas, las instituciones, los discursos y los 
textos. Para más información: http://www.univ-paris8.fr/Master-Genre-s-pensees-des,551 


- Master Professionnel Genre & Politiques sociales (GEPS), creado en 1993 en la Universidad de Toulouse Jean 
Jaurès, forma parte de un Máster europeo (Lifelong Learning Programme, ERASMUS Curriculum Development 
projects) EGALES – Master Etudes de Genre pour des Actions Liées à l’Egalité dans la Société. Su objetivo consiste 
en preparar a los y las estudiantes para concebir, poner en funcionamiento y evaluar las políticas sociales desde 
el punto de vista de la promoción de la igualdad de los sexos.   Para más información: http://www.univ-  
tlse2.fr/accueil/formation-insertion/decouvrir-nos-formations/master-genre-egalite-et-politiques-sociales-   
geps--122247.kjsp. 


- Studi di genere; Scienze psicologiche e pedagogiche, Università Degli Studi Di Napoli Federico II, centrado 
en dos prioridades como son la violencia de género y el sexismo en la educación, en el que participan otras 
universidades. Para más información: http://www.scudo.unina.it/Scienzepsicologichepedagogichelinguistiche. 


- En la University College Dublin (UCD), uno de los centros de estudios de las mujeres más dinámicos de Europa, 
con más de veinte años de experiencia, tenemos el MA in Women, Gender & Society, con sede en la Escuela de 
Justicia Social. Este Máster ofrece al alumnado la oportunidad de desarrollar su comprensión crítica de la 
sociedad contemporánea y aportar su conocimiento y comprensión de la formulación de políticas y el cambio 
social a una nueva profundidad. Para más informción: www.ucd.ie/graduatestudies/.../ma-in-women-gender- 
and-society/ 


- Maestría “El poder y la sociedad desde la problemática del género”, en la Universidad Nacional de Rosario en 
Argentina, que cuenta con una amplia trayectoria desde 1993 siendo la primera en América Latina y ofrece un 
estudio interdisciplinario de la situación de las mujeres y aporta una visión más completa de los fenómenos 
sociales. Para más información sobre la Maestría: maestriagenero@yahoo.com.ar 
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- En la Universidad de Chile, en la Academia de Humanismo Cristiano se viene desarrollando también con un 
extenso recorrido El Programa de Magíster en Estudios de Género y Cultura, mención Ciencias Sociales, un 
Magíster interfacultades en el que participan la Facultad de Ciencias Sociales y la Facultad de Filosofía y 
Humanidades. Acreditado, a partir de Mayo 2011 hasta Mayo 2018, por la Comisión Nacional de Acreditación 
(CNA-Chile).Consultar:        www.uchile.cl/.../estudios-de-genero-y-cultura-mencion-ciencias-sociales 


- Post-baccalaureate Graduate Certificate in Gender Violence Intervention, Virginia Commonwealth University. 
Consultar:      http://www.wilder.vcu.edu/academic/certificate/intervention.html 


- Dynamics of Domestic Violence PGCert / PGDip / MA, University of Worcester (Gran Bretaña). Consutar:  
http://www.worcester.ac.uk/journey/professional-development-dynamics-of-domestic-violence-pgcert.html 


- Gender, Violence and Conflict, University of Sussex. (Gran Bretaña). Consultar: 
http://www.sussex.ac.uk/study/pg/2015/taught/3915/32241 


 
 


El Máster Universitario en ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO E INTERVENCIÓN INTEGRAL 
EN VIOLENCIA DE GÉNERO que propone la Universidad de Jaén aporta, como ya hemos señalado anteriormente, la 
novedad de proporcionar unos contenidos teóricos y prácticos orientados a la capacitación de los y las 
profesionales de distintos ámbitos, es decir: el Derecho, la Educación, la Salud Pública, el Trabajo Social, la 
Mediación Cultural, e incluso el mundo de la Empresa y el de los Medios de Comunicación. Ahora bien, también 
debemos señalar la posibilidad de salidas profesionales las relacionadas con la cooperación nacional o 
internacional, ya sea a través de ONGs o de organismos y agencias oficiales. Por último, nuestro alumnado 
estaría perfectamente capacitado para integrarse tanto en la Administración pública (local o autonómica) 
como en la empresa privada, en el mundo asociativo y en el de los sindicatos. 


 
Todo ello nos señala que el Máster Universitario en ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO E 
INTERVENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO por la Universidad de Jaén aúna los objetivos de aportar 
una formación teórica fundamental en género y de proporcionar los elementos necesarios para el 
conocimiento la reflexión sobre la desigualdad entre mujeres y hombres en nuestra sociedad, lo que 
redundará beneficiosamente en la preparación de nuestro alumnado para combatir y prevenir la violencia de 
género. Por otra parte, este máster está dirigido por igual a las personas que ya poseen algunos conocimientos 
sobre los estudios de género y a aquellas que, no poseyéndolos, deseen enfocar sus futuras carreras desde 
esta perspectiva o dar un giro en sus profesiones. 


 
 


2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 


Los Másteres Universitarios Oficiales que oferta actualmente la Universidad de Jaén se dividen en cinco grandes ramas: 
Arte y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, e Ingeniería y Arquitectura. En ninguna 
de ellas existe ningún tipo de máster de Estudios de Género, aunque sí alguna asignatura aislada dentro de algunos: 


 
1.- En Arte y Humanidades, el MÁSTER UNIVERSITARIO EN TURISMO, ARQUEOLOGÍA Y NATURALEZA incluye una asignatura 
optativa titulada “Arqueologías diacrónicas y antropológicas” (2 créditos), que consta, entre otros contenidos, de una 
“Arqueología de Género”. Ahora bien, este máster, que no admite nuevos alumnos, está en vías de extinción. 
2.- En Ciencias de la Salud, el MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN ÁMBITOS CLÍNICOS Y DE LA SALUD 
también incluye una asignatura relacionada con los Estudios de Género: “Intervención en situaciones de violencia y crisis”, 
entre cuyos contenidos encontramos una tercera parte titulada “Violencia de Género”. Pero, al igual que en el caso 
anterior, el máster está en vías de extinción. 
3.- En Ciencias de la Salud, contamos con otro máster titulado MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN SALUD, CUIDADOS Y CALIDAD DE VIDA, en el que localizamos otra asignatura optativa con la 
denominación “Investigación e innovación en salud y género” (4 créditos). Uno de los dos bloques que la configuran está 
dedicado a “La investigación en género y salud: líneas prioritarias y metodologías” (2 créditos). 
4.- En Ciencias Sociales y Jurídicas, dentro del MÁSTER UNIVERSITARIO EN DEPENDENCIA E IGUALDAD EN LA AUTONOMÍA 
PERSONAL, encontramos la asignatura “Vulnerabilidad y exclusión social. La gestión de los cuidados” (6 créditos) dentro 
de uno de los tres módulos específicos, en la que uno de los 6 temas de los que consta está dedicado a “Revisión de los 
conceptos de Dependencia y cuidados a partir de la perspectiva feminista” (1 crédito aproximadamente). 
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http://www.uchile.cl/.../estudios-de-genero-y-cultura-mencion-ciencias-sociales

http://www.wilder.vcu.edu/academic/certificate/intervention.html

http://www.worcester.ac.uk/journey/professional-development-dynamics-of-domestic-violence-pgcert.html

http://www.sussex.ac.uk/study/pg/2015/taught/3915/32241

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871960338113867713617635





Constatamos, pues, que de las cuatro asignaturas relacionadas con los Estudios de Género localizadas dentro de los 
Másteres señalados, dos no se impartirán en el próximo curso y las dos restantes están circunscritas en una proporción 
mínima al ámbito de la salud y los cuidados, sin que ello garantice que el alumnado esté en posesión de los fundamentos 
en los que se basan estos estudios. Justo es, pues, señalar que el Máster ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES 
DE GÉNERO E INTERVENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO que proponemos sería, de ser aprobado, el 
único de estas características ofertado por la Universidad de Jaén y el único que ofrecería a nuestro alumnado 
la posibilidad de tener una formación de calidad en esta materia. 
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		Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para Grado/Máster
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La  Universidad  de  Jaén  dispone  de  un  portal  específico  en  el  que  se  incorpora  toda  la 
información de  interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal, al que se 
puede  acceder  de  una  forma  directa  desde  la  página  web  principal  de  la  Universidad  de  Jaén 
(http://www.ujaen.es) con un único clic en la opción Oferta Académica (http://www10.ujaen.es/info‐
academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta académica: grados, másteres oficiales, estudios de doctorado y títulos propios. 
Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su consulta 
y para evitar confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra  información que  se  considera de  interés para el  alumnado,  como  calendario 


académico,  guía  académica,  bolsa  de  alojamiento,  información  sobre  atención  a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


La información proporcionada en este portal se complementa con la información suministrada 
de  forma  centralizada para  todas  las  universidades del  sistema  andaluz, desde  el  portal web  del 
Distrito  Único  Andaluz  de  la  Secretaria  General  de  Universidades,  Investigación  y  Tecnología 
dependiente de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/).  A  través  de  este  portal,  el 
futuro alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las universidades andaluzas, 
las condiciones de acceso a las diferentes titulaciones, los requisitos a cumplir y los procedimientos 
de admisión que  se aplican en  cada  caso. Asimismo, durante  los periodos  correspondientes, este 
portal  incorpora  opciones  para  la  presentación  telemática  de  solicitudes,  información  sobre  los 
resultados de  las  diversas  adjudicaciones  y,  en  su  caso,  la posibilidad de  hacer  reserva  de  plaza, 
desistimiento o participar en las listas de resultas. 
  Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan tanto 
a nivel local, regional, nacional e internacional mediante la participación de la Universidad de Jaén en 
diferentes Ferias y Exposiciones, y la incorporación de información sobre la oferta ‐incluyendo enlaces 
para obtener información adicional‐ en los medios de comunicación ‐tanto prensa como radio‐. 


En  cuanto al perfil de  ingreso, es  recomendable que el/la estudiante posea  las  siguientes 
características personales y académicas: 
‐ Mostrar interés por la temática global del título, es decir, por los Estudios de Género orientados a 
comprender y analizar  la Violencia de Género desde una perspectiva multidisciplinar,  tanto en  su 
vertiente más teórica como en el plano más aplicado, así como por las posibilidades de prevención e 
intervención desde distintos ámbitos. 
‐ Poseer buena capacidad de comunicación oral y escrita, así como voluntad de superación en ambos 
planos. 
‐ Tener iniciativa, capacidad de diálogo y de trabajo en grupo, de crítica y de autocrítica. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 40 
Optativas ‐ 
Prácticas externas 8 
Trabajo de fin de máster 12 
Créditos totales 60 


 
 


El plan de estudios del Máster de la Universidad de Jaén en Intervención social y Violencia de 
Género Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e Intervención Integral en Violencia de Género, 
que es presencial en un 32% (1 crédito ECTS = 8 horas de clase), se organiza en torno a dos grandes 
bloques de materias o módulos: 


 
• Un primer módulo, titulado “Fundamentos y metodología de género”, contiene 4 materias de 


4 créditos cada una y aporta en su conjunto, como bien dice su título, los fundamentos y la 
metodología de investigación de los Estudios de Género. Además aporta una perspectiva 
crítico‐analítica sobre los discursos históricos y culturales que han intervenido en la 
construcción de los estereotipos sexistas desde los inicios de nuestra civilización y estudia su 
pervivencia en el presente. Igualmente, y con el fin de ampliar el enfoque sobre la violencia 
ejercida contra las mujeres, se aborda la situación de estas en otras partes de mundo, 
principalmente en África y en América Latina. La carga global de este primer módulo 
obligatorio es de 16 créditos. 


 
He aquí las competencias específicas que le corresponden: 


 
CE1 Conocer la Teoría Feminista contemporánea, entendiendo la génesis de la misma como vinculada 


a su práctica política. 
CE2 Manejar las herramientas metodológicas, cuantitativas y cualitativas, que permitan analizar y 


reflexionar críticamente sobre los procesos de desigualdad que repercuten sobre las mujeres. 
CE3 Identificar y valorar la importancia de los discursos feministas y de género en la construcción de 


una Historia multidisciplinar y su repercusión en todos los ámbitos del presente. 
CE4 Utilizar la metodología adecuada para desarrollar proyectos destinados a la detección de los 


mecanismos que intervienen en la transmisión de los modelos sexistas. 
CE5 Identificar y comprender los distintos ejes de desigualdad que afectan a las mujeres en el contexto 


de un mundo globalizado. 
CE6 Fomentar la incorporación de la perspectiva de género en la estructura del sistema educativo en 


la contemporaneidad española. 
 
 


• Una vez adquiridos estos conocimientos básicos, el alumnado afrontará un segundo bloque 
con contenidos más específicos. Titulado “Ámbitos de intervención en violencia de género”, 
este Módulo consta de 24 créditos repartidos en 8 asignaturas de 3 créditos cada una. Se 
plantean aquí distintas perspectivas desde las que es posible abordar la compleja 
problemática de la violencia de género: la jurídica, la política, la sanitaria, la psicológica, la 
mediática y la educativa. Se aporta así la formación necesaria para poder reconocerla, 
analizarla y combatirla desde los distintos ámbitos de la sociedad. 
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He aquí las competencias específicas correspondientes a este segundo módulo: 
 


CE7 Conocer  los  instrumentos  jurídicos  internacionales,  europeos  y  nacionales  en  materia  de 
prevención y erradicación de la violencia de género. 


CE8 Conocer, analizar, diseñar, implementar y evaluar planes, programas y políticas públicas de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con especial referencia a las actuaciones 
públicas encaminadas a luchar contra la violencia de género. 


CE9 Conocer los instrumentos y respuestas proporcionadas desde el ordenamiento jurídico frente a 
la violencia de género. 


CE10 Conocer y aplicar la metodología adecuada para abordar las manifestaciones de la violencia de 
género que se incluyen en las denominadas prácticas tradicionales que atentan contra los 
derechos humanos de las mujeres, para aplicar la perspectiva de género en el análisis de los 
conflictos armados y para intervenir con mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género. 


CE11 Adquirir la formación para proponer objetivos y actuaciones tendentes a superar la brecha de 
género existente en las empresas e instituciones tanto públicas como privadas, a través de la 
formulación, ejecución y evaluación de medidas y planes de igualdad. 


CE12 Identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género. 
CE13 Conocer la base de la intervención psicosocial con distintas poblaciones objetivo implicadas en 


VG (víctimas primarias, secundarias, terciarias y victimarios). 
 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) tiene un valor de 12 créditos y será dirigido por un Tutor académico o 
Tutora. Consta de una única competencia específica: CE14 ‐ Conocer, incorporar y aplicar la 
perspectiva de género en las diferentes fases del proceso de investigación. 


 
El plan de estudios consta, además, de 8 créditos de prácticas externas obligatorias, a realizar en 
centros, instituciones o administraciones con los que la Universidad tiene ya firmado convenio, lo que 
facilitará que se activen los contactos previamente establecidos. Consta de una sola competencia 
específica: CE15 ‐ Integrar en la práctica los conocimientos teóricos específicos de cada una de las asignaturas 
para aplicarlos, dentro de los diferentes ámbitos profesionales, en el campo de la violencia de género. 


 
 
 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 
 


MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan titulados/as con 
experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum 
globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. 


 
Las actuaciones en materia de movilidad internacional del alumnado en la Universidad de Jaén se 
encuentran centralizadas, básicamente, en el  Vicerrectorado con competencias en 
Internacionalización: 


 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 


 
 


Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El contacto con 
el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para 
lo que el Centro ha de designar una persona responsable o coordinadora de los programas de 
movilidad. 


 
Listado de convenios: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/conv_todos 
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http://www.ujaen.es/serv/vicint/

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/conv_todos





La persona responsable de los programas de movilidad de cada Centro, o la propia coordinación del 
máster, promueve actividades para fomentar la participación del alumnado en este tipo de programas 
y es la encargada de proponer la coordinación de cada convenio con una Universidad extranjera. 


 
Una vez que el alumnado ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de 
Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto 
la coordinación del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando 
labores de apoyo y orientación. En el siguiente enlace se especifican todos los pasos a seguir:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/9/22 


 


Asimismo, la coordinación de cada programa concreto realiza labores de asesoramiento y orientación 
al alumnado que viene a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedente de universidades 
extranjeras. El Vicerrectorado de Internacionalización, gestiona la documentación de este alumnado, 
realizando, además, la labor de recepción y acogida:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/3/28p 


 


Información sobre la movilidad 
 


El Vicerrectorado de Internacionalización, informa al alumnado a través de su página web sobre la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de acogida, el 
número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad 
ofertadas, las personas que ejercen la tutorización correspondiente, así como las ayudas económicas. 


 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que el alumnado de la Universidad de Jaén 
puede solicitar: 


 
A. Convocatoria Erasmus. Para que el alumnado pueda realizar estancias de estudio en 


Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar 
sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su 
acercamiento a la cultura de un país diferente. 


 
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_era 


 


El alumnado se puede beneficiar de una serie de ayudas económicas, provenientes de la Unión 
Europea, Ministerio de Educación, Junta de Andalucía y Universidad de Jaén. Más 
información:  http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/con_res_of/erasmus_ayudaecon
omica_20152016_tablaresumen.pdf 
 


 


B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la 
movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional de la UJA – 
resto del mundo) a instituciones de educación superior en América, Asia, Europa (No Erasmus) 
y Oceanía. Más información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/20/58 


 


Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el 
Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación 
Superior extranjeras, se convocan plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes 
de la Universidad de Jaén de grado y postgrado para realizar estudios en el extranjero durante 
un período de, al menos, un semestre durante el curso académico (a título de ejemplo, en el 
curso 2015/16 se ofertan 224 plazas). 


 
La adjudicación de una plaza de movilidad internacional llevará aparejada la concesión de una 
ayuda económica por importe máximo de: 


 


• 3000 € para estancias semestrales (4500 € para estancias anuales) para destinos en 
América (EE.UU. y Canadá), Asia y Oceanía. 
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• 2500 € para estancias semestrales (3750 € para estancias anuales) para destinos en 
Brasil. 


• 1500 € para estancias semestrales (2250 € para estancias anuales) para el resto de 
destinos. 


 
La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los alumnos 
que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/6/21 
 
Será la CCAM del Máster Universitario en Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e 
Intervención Integral en Violencia de Género de la Universidad de Jaén la que promueva actividades 
concretas para informar y fomentar la participación del alumnado en estos programas de movilidad.  
 
Se aportará esta información al alumnado en las Jornadas de acogida ya comentadas en el apartado 
4.3 (APOYO A LOS ESTUDIANTES), las cuales consistirán en: 
• Sesiones informativas acerca del funcionamiento de los principales servicios de la Universidad 


(dirigidas específicamente al alumnado que accede por primera vez a la Universidad de Jaén). 
• Sesiones informativas en las que se explicará el sentido, la estructura, la organización y las 


salidas profesionales del Máster. 
• Sesiones informativas sobre las opciones de movilidad, especialmente sobre temas de género, 


violencia e intervención. Intervenciones del profesorado del Máster que ya ha participado en 
este tipo de programas, incluidos aquellos que se desarrollan o se han desarrollado en países 
africanos y latinoamericanos. 


• Presentación del Plan de Acción Tutorial: en qué consiste y cómo funciona. 
Reconocimiento de Créditos para programas de movilidad 


 


La UJA  tiene aprobada actualmente  una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia  de 
estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por el Consejo de Gobierno 
el 12 de junio de 2006). Está disponible en el siguiente enlace: 


 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D15.pdf 


 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de 
Calidad de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de 
movilidad. 


 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


 


MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende impulsar la 
movilidad estudiantil como factor de integración y cohesión del sistema universitario español, 
recogido como principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades (B.O.E. de 
24 de diciembre), siendo un medio de incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. 


 
Para ello, se garantiza al alumnado desplazado el reconocimiento académico de los créditos superados 
en una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 


 
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocará 
posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas económicas para cubrir 
los gastos de desplazamiento y de estancia durante el período de estudio en otra universidad, y a las 
que podrán optar exclusivamente los alumnos que hayan obtenido previamente un intercambio en la 
convocatoria SICUE. 


 
La persona beneficiaria de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, 
lo que le da derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino por el 
tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de 
destino y, asimismo, al reconocimiento en nuestra universidad de tales estudios, a todos los efectos 
académicos y administrativos, previa firma del correspondiente documento por ambas partes: el 
alumno y la Universidad de Jaén. 
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Serán abonados por el alumnado, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 


La convocatoria SICUE del curso 2015/2016 se puede consultar en:  


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/convocatoriaSICUE15_16.pdf 


Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el curso 2015/2016, 
se pueden consultar en: 


 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/PlazasSICUE2015_16_0.pdf 
 
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de 
Calidad de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de 
movilidad. 


 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


 


En lo que se refiere más concretamente al Máster Universitario en Análisis Crítico de las Desigualdades 
de Género e Intervención Integral en Violencia de Género de la Universidad de Jaén, las acciones de 
movilidad se beneficiarán de los convenios de movilidad en los que tanto el profesorado del Máster 
como los miembros de nuestro Seminario figuran como responsables. Hemos seleccionados aquellos 
cuyas especialidades son las destinatarias naturales de la formación que ese imparte en este Máster.  
Se trata tanto de Universidades Europeas (convenios ERASMUS) como latinoamericanas (Movilidad 
Internacional). 


 


UNIVERSIDAD PAÍS ESPECIALIDAD RESPONSABLE 


UNIVERSITY OF PARDUBICE CHEQUIA ENFERMERÍA Mª Luisa Grande Gascón 


UNIVERSITY OF HAUTE‐ ALSACE FRANCIA EDUCACIÓN Mª José Sueza Espejo 


PARIS‐SUD 11 UNIVERSITY   FRANCIA DERECHO Carmen Muñoz Rodríguez 


UNIVERSITY OF BOLOGNA ITALIA EDUCACIÓN Consuelo Díaz Bedmar 


UNIVERSITY OF PADUA ITALIA TRABAJO SOCIAL Isabel Balza Múgica 


ROMA TRE UNIVERSITY   ITALIA TRABAJO SOCIAL Isabel Balza Múgica 


UNIVERSITY OF TURIN ITALIA PSICOLOGÍA Esther López Zafra 


UNIVERSITY OF TROMSO NORUEGA CIENCIAS 
POLÍTICAS Miguel García Guindo 


CATHOLIC UNIVERSITY OF 
PORTUGAL 


PORTUGAL DERECHO Miguel García Guindo 


UNIVERSITY OF LISBON   PORTUGAL TRABAJO SOCIAL Isabel Balza Múgica 


UNIVERSITY OF LODZ POLONIA CIENCIAS 
POLÍTICAS Belén Blázquez Vilaplana 


PLYMOUTH UNIVERSITY REINO UNIDO ENFERMERÍA Mª Luisa Grande Gascón 


UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS CHILE TRABAJO SOCIAL Belén Agrela Romero 
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UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO CHILE ENFERMERÍA Manuel Linares Abad 


 


Para más información, ver el LISTADO DE CONVENIOS DE MOVILIDAD de la UJA: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/con_res_of/erasmus_oferta.pdf 


En cualquier caso, si este Máster llegara finalmente a impartirse, la CCAM buscaría los cauces 
necesarios para incrementar dicha movilidad en el sentido de una mayor especificidad. 
 


C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que 
permitan garantizar y canalizar un seguimiento completo del alumnado. A estos efectos, se establece 
la siguiente dinámica. 
 


DIRECCIÓN ACADÉMICA DE LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER  


1. De la Comisión de Coordinación Académica del Máster Universitario (CCAM) en Análisis Crítico de las 
desigualdades de Género e Intervención Integral en Violencia de Género. 
 
1.1. Es el órgano colegiado de dirección y gestión académica de las enseñanzas del Máster. Ejercerá sus 
funciones por un periodo máximo de cuatro años y se reunirá como mínimo una vez al mes durante el 
periodo lectivo, así como siempre que sea necesario.  
1.2. Forman parte de esta Comisión: 


a. Quien ejerza la coordinación del Máster Universitario, que la preside.  
b. Un mínimo de tres y un máximo de cinco representantes del profesorado que imparte 
docencia en el Máster Universitario, elegidos por la Comisión de Docencia en Postgrado a 
propuesta de la coordinación. La CCAM designará a quien ejerza las funciones de secretaría en 
su primera sesión.  
c. Incluyendo este Máster prácticas externas, se podrá recurrir a una persona que represente las 
empresas o instituciones implicadas en los programas, a propuesta de la Coordinación y oídas las 
empresas e instituciones.  


1.3. Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del comité de dirección del Postgrado-UJA.  
1.4. En la elección del profesorado miembro de la CCAM, se procurará una representación equilibrada 
de las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros de Investigación que intervienen en el plan de estudios, 
manteniendo, en la medida de lo posible, una representación equilibrada entre mujeres y hombres.  
1.5. Son funciones de la CCAM:  


a. Elaborar su Reglamento de régimen interno.  
b. Elaborar la propuesta de programación del Máster, incluyendo el POD, calendario de entrega 
y defensa de TFM y los horarios de las asignaturas.  
c. Llevar a cabo la selección del alumnado.  
d. Proponer a la Comisión de Docencia en Postgrado modificaciones en los requisitos de admisión 
específicos al Máster, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas 
ofertadas, para su aprobación.  
e. Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto.  
f. Elevar a la Comisión de Docencia en Postgrado propuestas de resolución de reconocimiento de 
créditos solicitadas por el alumnado.  
g. Asignar la tutorización a cada estudiante para la realización de su trabajo de fin de Máster.  
h. Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de Máster.  
i. Seleccionar y proponer los Trabajos Fin de Máster que pueden optar a premios propuestos por 
la Universidad de Jaén u otras entidades.  
j. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, y dentro de los plazos 
establecidos por la Comisión de Docencia en Postgrado, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas.  
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k. Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y funciones 
habrán de ser definidas en la propuesta del título.  
l. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión de Coordinación Académica estime 
oportunas para el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario, como, por 
ejemplo, una Subcomisión de Tutoría de Prácticas externas. Las actividades y propuestas de estas 
subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión de Coordinación Académica. 
m. Aquellas otras que les asignen los órganos competentes.  


2. De la Coordinación del Máster Universitario en Análisis Crítico de las desigualdades de género e 
Intervención Integral en Violencia de Género. 
2.1. Será nombrado por el Rector(a) de entre el profesorado especialista en el ámbito académico del 
máster con vinculación permanente a la Universidad de Jaén y a propuesta de la Comisión de Docencia 
en Postgrado.  
2.2. La persona que ejerza la coordinación de Máster Universitario deberá contar con un sexenio vivo 
reconocido por la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI) en el momento 
de su nombramiento o, en su defecto, con experiencia suficiente en la gestión de títulos de postgrado a 
juicio de la Comisión de Docencia en Postgrado.  
2.3. Son funciones de Coordinación:  


a. Presidir la Comisión de Coordinación Académica.  
b. Actuar en representación de la CCAM.  
c. Presentar a la Comisión de Docencia en Postgrado la planificación docente anual del Máster 
Universitario.  
d. Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios.  
e. Proponer a la Comisión de Docencia en Postgrado, dentro de los plazos que éste establezca, 
las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la CCAM.  
f. Informar a la Comisión de Docencia en Postgrado en todos aquellos temas generales o 
específicos para los que se requieran sus informes.  
g. Difundir entre el profesorado y alumnado del Máster Universitario cualquier información 
relevante relativa a la gestión académica.  
h. Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes.  


3. La Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIC) del Máster Universitario en Análisis Crítico de 
las desigualdades de Género e Intervención Integral en  Violencia de Género. 


 
3.1. Es el órgano colegiado encargado de la implantación y desarrollo de un Sistema de Garantía Interna 
de la Calidad (SGIC) del Máster Universitario y de su integración en el funcionamiento cotidiano del 
mismo que implique la mejora continua y sistemática del título y contribuya a que éste disponga de 
resultados de calidad que lo hagan cada vez más satisfactorio y atractivo para todos los grupos de interés 
(alumnado, profesorado, PAS, empresariado y sociedad). Deberá constituirse una Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad (CGIC) del título en la propia Universidad de Jaén.  
3.2. Objetivos:  


a. Propiciar la mejora continua de los niveles de calidad de las actividades docentes, 
investigadoras, de gestión y de transferencia de resultados del máster.  
b. Contribuir a superar el proceso de verificación del Título de Máster y apoyar procesos de 
evaluación posteriores sobre él (seguimiento y acreditación).  
c. Apoyar a la Coordinación y a la CCAM, proporcionándole información para la toma de 
decisiones fundamentadas e instar a que se tomen las medidas pertinentes encaminadas a la 
mejora continua del título de máster.  
d. Implicar a todas las partes interesadas (profesorado, PAS, alumnado, autoridades académicas, 
agentes externos) en los procedimientos de recogida de información, asegurando la máxima 
participación y apoyando sus intereses.  
e. Velar para que la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios de gestión del Título 
de Máster.  


3. Composición:  
a. La CGIC constará de un total de cinco miembros: Presidencia, Secretaría y tres Vocales. La 
persona que ejerza las funciones de la presidencia deberá pertenecer a la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster, excluyendo a quien ejerza la coordinación. Podrá formar 
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parte de la Comisión un miembro del PAS vinculado con la gestión del Máster. Habrán de formar 
parte de la CGIC un máximo de dos estudiantes o egresados(as) del Máster. Cuando estos 
alumnos sean egresados(as) del máster se procurará que no tengan ninguna vinculación con la 
Universidad de Jaén. El resto de los(as) integrantes de la CGIC habrán de ser miembros del PDI 
de la Universidad de Jaén o Profesorado Externo del Máster.  
b. Quienes sean representantes del alumnado del Máster se incorporarán a la CGIC una vez 
verificado el título, cuando éste comience su implantación.  
c. El mandato de cada miembro titular será de cuatro años, salvo que pierda la condición por la 
cual fue elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la 
continuidad de las tareas.  


4. Funciones:  
a. Establecer su Reglamento de Funcionamiento Interno.  
b. Dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento Interno, incluyendo 
la elaboración de actas simples de todas las reuniones, que servirán posteriormente como 
pruebas de la gestión de la calidad.  
c. Asegurar la implantación y desarrollo del SGIC del Máster.  
d. Realizar anualmente un Informe de la Calidad del Programa, que deberá incluir un Plan de 
Mejora, a fin de realizar un seguimiento interno y externo del mismo.  


 


La coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación dentro de un mismo Módulo 
será garantizada por las personas que coordinan cada uno de los Módulos, no sólo asegurando la 
coherencia de los programas y contenidos de las asignaturas que lo integran, sino también de las 
actividades de los profesores implicados en cada uno de ellos. Esta coordinación se llevará a cabo, 
primero, mediante reuniones previas al comienzo de la impartición del Máster, y en los sucesivo, cada 
vez que se considere necesario o surjan posibles disfunciones. 


Además, los coordinadores y coordinadoras de los Módulos del Máster se reunirán periódicamente 
con los de las asignaturas que se integran en ellos, todo ello con el fin de evitar solapamientos de 
contenidos entre las distintas asignaturas de un mismo módulo y para resolver cualquier incidencia 
que se produzca en la docencia. En estas reuniones, como decíamos, se planificarán las actividades 
formativas de las asignaturas de un mismo módulo para evitar la sobrecarga del alumnado, y se velará 
por el cumplimiento de las programaciones docentes recogidas en las Guías. 


También se creará una Comisión de Tutoría de Prácticas externas con el objetivo de velar por el buen 
funcionamiento de las mismas, así como de coordinarlas, supervisarlas y designar a una persona 
responsable de hacer el seguimiento en la entidad elegida. 


 
 


La coordinación vertical se realizará trimestralmente entre los coordinadores y coordinadoras de los 
distintos Módulos y la coordinación global del Máster, que formarán la Comisión de Coordinación, 
siempre con el objetivo de optimizar la actividad del profesorado encargado de la docencia de las 
diferentes asignaturas  y garantizar la coherencia del conjunto. Es  de señalar  que las personas 
responsables de la coordinación forman desde hace tiempo parte de nuestro Seminario y que atesoran 
amplios conocimientos en Estudios de Género, así como una producción investigadora que las avala. 
Ellas se encargarán en todos los casos de supervisar y dinamizar el módulo que coordinan, de 
intervenir con distintas actividades (conferencias, seminarios, etc.) y, en caso necesario, de sustituir 
al profesorado que, por fuerza mayor, no pueda impartir sus clases. 


En cualquier caso, será la Comisión de Coordinación del Máster la que informará, asesorará y orientará 
debidamente al alumnado siempre que así lo requieran, con el fin de garantizar el adecuado equilibrio 
y ajuste en la elección de materias. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 
 


Módulo (Nivel 1) Materia (Nivel 2) Créditos Ct.* 
 


FUNDAMENTOS Y 
METODOLOGÍA DE 
GÉNERO 


Teorías y prácticas del feminismo 4 OBL 
Metodología de investigación en Estudios de Género 4 OBL 
Discursos  androcéntricos  y  transmisión  de  modelos 
sexistas 


4 OBL 


Mujeres y violencia de género en un mundo globalizado 4 OBL 
 
 
 


ÁMBITOS DE 
INTERVENCIÓN EN 
VIOLENCIA DE 
GÉNERO 


Intervención psicosocial en violencia de género 3 OBL 
Violencia de género y Salud 3 OBL 
Marco jurídico en materia de violencia de género 3 OBL 
Intervención y respuestas jurídicas ante la violencia de 
género 


3 OBL 


Análisis y Evaluación de Políticas de violencia de género 3 OBL 
Otros escenarios de violencia de género 3 OBL 
Intervención de los medios de comunicación en las 
políticas de igualdad y en el tratamiento de la violencia de 
género 


3  
OBL 


La coeducación para intervenir la violencia de género 3 OBL 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS Prácticas externas 8 PE 


TFM TFM 12 TFM 
* Ct: Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 


 


 
Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


 


Primer cuatrimestre ECTS Segundo cuatrimestre ECTS 
Primer curso 


Teorías y prácticas del feminismo 4 Intervención  y  respuestas  jurídicas 
ante la violencia de género 3 


Metodología de investigación en Estudios 
de Género 4 Análisis y Evaluación de Políticas de 


violencia de género 3 


Discursos androcéntricos y  transmisión 
de modelos sexistas 4 Otros   escenarios   de   violencia   de 


género 3 


Mujeres y violencia de género en un 
mundo globalizado 


 
4 


Intervención de los medios de los 
comunicación en las políticas de 
igualdad y en el tratamiento de la 
violencia de género 


 
3 


Intervención psicosocial en violencia de 
género 3 La  coeducación  para  intervenir  la 


violencia de género 3 


Violencia de género y Salud 3 ½ Prácticas externas 3 
Marco jurídico en materia de violencia 
de género 3 TFM 12 


½ Prácticas externas 5   
TOTAL 30 TOTAL 30 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


TABLA del Profesorado de las Universidades Públicas por categorías académicas. También 
contiene el porcentaje de Doctores (del 100%), así como el número de horas que imparten y el 
porcentaje que supone respecto al total de título (320h presenciales de asignaturas 
obligatorias). 


CATEGORÍA Nº PDI (%) Doctor Horas imparte PDI y 
% 


Catedrática Univ. (1 Univ. Auto. 
México)      3,4% 100%      8h - 2,5%  


Prof. Asoc. Doct. (1 UJAEN)      3,4% 100%      8h - 2,5%  
Prof. Sustit. Int. (1 UJAEN)      3,4% 100%    8h – 2,5%  


Prof. Contr. Doct. (4 UJAEN, 1 USE, 1 
UGR) Total: 6 


UJAEN. 13,7% 
USE. 3,4% 


UGR. 3,4% 
 


Subtotal: 20,5% 


100% 


UJAEN, 11,25% 
USE, 5% 


UGR, 5% 
 


Subtot. 68h - 21,25%  
Prof. Ayte. Doct. (1 UJAEN)    3,4% 100%    12h - 3,75%  


Prof. CEU (1 UJAEN) y TU (12 UJAEN, 
1 UMA, 1 UGR). Total: 15 


UJAEN. CEU. 3,5% 
UJAEN. TU. 41,4% 


UMA. 3,4% 
UGR. 3.4% 


 
Subtotal:  51,6% 


100% 


UJAEN. CEU. 3.6% 
UJAEN. TU. 45%  


UMA, 2,5% 
UGR, 2,5% 


 
Subtot.172h- 53.75%  


TOTAL GENERAL: 25 (20 UJA y 5 
otras Univ.) 


   
85,7% 


 
100% 


 
276h - 86,25%  


 


Señalamos que dos de las profesoras TU están acreditadas para Cátedra. Así mismo, todo el 
profesorado trabaja a TC, excepto una persona que trabaja a TP e imparte 8h. 


Por otra parte, precisamos que, al pertenecer la única CU a la Universidad Autónoma de México, 
no poseemos datos similares a los del Sistema Universitario Español, aunque la profesora 
Marcela Lagarde y de los Ríos es reconocida en todo el mundo en el campo de la antropología 
feminista.  


En cuanto al hecho de que este Máster sólo cuente con una catedrática extranjera, cabe señalar 
que prácticamente la totalidad del profesorado que en él interviene como docente posee el 
título Doctor/a, y  que las dos personas que aún no lo tienen  están suficientemente acreditadas 
por su trayectoria profesional. Todas y todos, además, son especialistas en las materias 
específicas de Género propuestas, criterio que ha primado a la hora de seleccionar al 
profesorado. Ahora bien, si este estado de cosas responde en gran parte, como es sabido, a las 
condiciones económicas particulares que sufre nuestro país en la actualidad, confiamos en que, 
una vez que estas mejoren, las acreditaciones sigan incrementándose y las ya obtenidas hasta 
el momento  se conviertan  en cátedras.  


Adjuntamos un breve currículum de la DRA. MARCELA LAGARDE Y DE LOS RÍOS 
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DRA. MARCELA LAGARDE Y DE LOS RÍOS 


Académica y activista latinoamericana por los Derechos Humanos de las mujeres. Doctora en 
Antropología y Catedrática de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Profesora 
de los postgrados de Antropología y Sociología de la UNAM. Asesora del Postgrado en Estudios 
de Género de la Fundación Guatemala y en la Diplomatura en Género y Desarrollo de la UNAM. 
Asesora del Programa de Género del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias de Ciencias y 
Humanidades de la UNAM. Asesora de ONU Mujeres (Grupo Asesor Internacional de la Sociedad 
Civil). Colabora con Grupos y Redes Feministas y Centros e Institutos de la Mujer en México y 
otros países latinoamericanos y España, de la anterior agencia UNIFEM, Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y de distintos Organismos de Cooperación Internacional y 
Secretarías de la Mujer y partidos políticos. Miembro del Consejo Editorial de “Hypatia” 
(Instituto Andaluz de la Mujer) y de “Diversidades Feministas” (Centro de Investigaciones 
Interdisciplinares, UNAM).  


Autora de más de 100 artículos y libros, entre otros los siguientes: El feminismo en mi vida: hitos, 
claves y topias (Instituto de las Mujeres de México DF: México, 2013); Los cautiverios de las 
mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y locas (México: UNAM, 5 ediciones y dos 
reimpresiones en México entre 1990 y 2012; Edición conmemorativa por los 20 años en Editorial 
Horas y Horas, Madrid 2011); Claves Feministas para la autoestima de las Mujeres (Horas y 
Horas: Madrid, 2001); Claves Feministas para liderazgos entrañables (Puntos de Encuentro: 
Managua, 2000); y Género y Feminismo. Desarrollo humano y democracia (Horas y Horas: 
Madrid, 1996). 


También hay que mencionar algunos de sus trabajos de investigación como investigadora 
principal: Investigación diagnóstica sobre Violencia Feminicida en la República Mexicana, 2006 
(14 tomos dirigidos a la Cámara de Diputados LIX Legislatura); y Red de Investigadoras por la 
Vida y la Libertad de las Mujeres 2006-2012, que han publicado e impulsado el Marco Jurídico de 
los Derechos Humanos y la Ciudadanía de las Mujeres. 


TABLA del Profesorado Universitario de las Universidades Públicas por categorías académicas 
que incluye tanto la experiencia docente como la investigadora, así como los años de experiencia 
profesional en el ámbito de la Sanidad y la Administración Pública.  


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Nº de quinquenios Nº de sexenios Otras experiencias prof. 
en años 


TU y CEU 68  24 36 
Contr. Doct. 1 2 33 
Ascd. Dtor.   35 


Total 69 26 104 
 


En cuanto a la experiencia docente e investigadora, señalamos que más del 50% del profesorado 
tiene un mínimo de 10 años acreditados de docencia en sus respectivas materias y un 50% tiene 
entre 1 y 3 tramos de investigación. 


En cuanto a la experiencia profesional diferente a la académica o investigadora, el 22,2% del 
profesorado universitario tiene más de 15 años de actividad profesional en, por ejemplo, el 
Ministerio de Igualdad durante el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero (Delegación contra 
la Violencia de Género); la Subdelegación del Gobierno de Jaén (Unidad contra la Violencia sobre 
la Mujer); el Servicio Andaluz de Salud (SAS); la Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP); la 
Conserjería de Educación y Cultura de la Junta de Andalucía; la Conserjería de Justicia de la Junta 
de Andalucía; y el Consejo Audiovisual de la Junta de Andalucía.  
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TABLA del Profesorado de las Universidades Públicas por Universidades que indica el alto 
porcentaje (70,96%) del profesorado de la Universidad de Jaén implicado en el Máster. 


UNIVERSIDAD Nº Prof. y % 
Jaén 20 – 68,9% 
Granada 2 –  6,8% 
Málaga 1 –  3,4% 
Sevilla 1 –  3,4% 
Autónoma de México (México) 1 –  3,4% 
TOTAL 25 – 85,9% 


 


TABLA del Profesorado Externo a la Universidad 


NOMBRE Y APELLIDOS Grado de 
Doctor/a 


Porcentaje 
dedicación al 
título (horas) 


Institución, Organismo, 
etc. 


Años 
experiencia 
profesional 


Estrella Rojas Torres 
(12h) No 3,75% Instituto Andaluz de la 


Mujer 32 


María del Mar García 
Calvente (12h) Sí 3,75% Escuela Andaluza de 


Salud Pública (EASP)  33 


Manuel Cabrera 
Espinosa (12h) Sí 3,75% Servicio Andaluz de 


Salud (SAS) 29 


Mama Koite Doumbia  
(8h) No 2,5% 


FEMNET (The African 
Women Development 
and Communication 
Network)  


30 + 


TOTAL : 4 (13,8% del 
total del profesorado) 
(44h) 


2 (50%) 13,75% 
 


124 + 


 


Esta tabla pone de manifiesto que el profesorado externo a la Universidad que imparte clases 
en este Máster es de un 13.75% respecto al total del profesorado. Por otra parte, señalar, por 
una parte, que 2 de estas 4 personas que no pertenecen estrictamente al ámbito universitario 
poseen el Grado de Doctor (por lo que el porcentaje de Doctores entre el profesorado es de 
93,5%); y, por otra, que todas ellas han desarrollado y desarrollan  su actividad profesional en 
sus respectivos ámbitos a nivel nacional o internacional, siendo reconocidas por su conocimiento 
y su experiencia en la lucha por la igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género. 


Adjuntamos un breve currículum de estas cuatro personas que avala su experiencia y justifica su 
participación: 


ESTRELLA ROJAS TORRES 
Psicóloga en Instituto Andaluz de la Mujer, en el que lleva los programas de violencia de 


género y las intervenciones tanto grupales como individuales, y en el Gabinete Alameda, en el 
que trabaja en conflictos de pareja desde hace 32 años, lo que evidencia su dilatada experiencia. 
Ha publicado un capítulo de libro sobre violencia de género en López Zafra, E. (2010) Violencia 
contra las mujeres: descripción e intervención biopsicosocial; y ha participado en el 
mediometraje El nudo cuadrado (Ángel Cagigas, 2015). 
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DRA. MARÍA DEL MAR GARCÍA-CALVENTE  
Doctora por la Universidad de Granada en 1997. Profesora de la Escuela Andaluza de Salud 


Pública (EASP) desde 1990. Actualmente es directora del Experto en Género y Salud, título 
propio de la Universidad de Granada, y coordinadora del Cluster de Género, Salud y Servicios 
Sanitarios de la EASP. Ha publicado diferentes artículos, como, por ejemplo:  “Gender identity in 
informal care: impact on health in Spanish caregivers” (ver referencia completa y año: 
Qualitative Health Research (2013), 23 (11), pp. 1506-1520); “Performing masculinity, 
influencing health: a qualitative mixed-methods study in young Spanish men” (ver referencia 
completa y año: “Exhausted women, tough men: a qualitative study on gender differences in 
health, vulnerability and coping with illness in Spain” (referencia completa y año: Sociology of 
Health and Illness (2012); 34(6):911-26. doi: 10.1111/j.1467-9566.2011.01440.x. Epub 2012 Mar 
23).  


 
DR. MANUEL CABRERA ESPINOSA 
Diplomado Universitario en Enfermería por la Universidad de Jaén, especialista en Salud 


Mental. Doctor por la Universidad de Granada en el 2010 con la tesis “Poder y dolor: análisis 
sociológico de los factores desencadenantes de la violencia de género en las relaciones de 
pareja”. En la actualidad desarrolla su actividad laboral como enfermero en el área de salud 
mental, concretamente en la Comunidad Terapéutica del complejo hospitalario de Jaén (SAS). 
Algunas de sus publicaciones: ¿Usted por qué pega? La violencia de género a través del 
maltratador, Editorial Académica Española. Año 2011; “Enfermería, maltrato de género y 
presencia de menores: redescubriendo nuestro papel.” (Revista: Enfermería global. Año: 2011. 
Número: 22, pp. 1-10); y “Acercándonos al hombre que ejerce la violencia de género: 
clasificación y descripción de un grupo de maltratadores”. (Revista: Nómadas. Revista crítica de 
ciencias sociales y jurídicas. Año: 2010. Número: 25, pp. 243-255).  


 
MAMA KOITE DOUMBIA 
Activista política maliense por los Derechos Humanos de las Mujeres en África, reconocida 


por su trabajo tanto a nivel nacional como internacional. Trabaja en la Unión Nacional de 
Trabajadores de Mali (UNTM). Presidenta de FEMNET (The African Women Development and 
Communication Network), una potente red de mujeres africanas que defiende los derechos de 
las mujeres en África y que ha impulsado multitud de importantes proyectos para el 
empoderamiento de las mujeres africanas y especialmente, de África Occidental. Forma parte 
del ECOSOC (The Economic, Social and Cultural Council) de la Unión Africana en todas aquellas 
áreas que le competen por su conocimiento de la realidad de las mujeres africanas. Trabaja 
activamente con distintas redes de mujeres africanas y otras redes de mujeres en el mundo, a 
nivel tanto de organizaciones civiles como de organismos internacionales.  Propuesta en 2005 a 
PREMIO NOBEL DE LA PAZ.  


 


Una sólida y adecuada formación teórica es fundamental para acceder a puestos 
profesionales que precisan de la incorporación de la perspectiva de G énero, tanto en 
empresas como en instituciones. Sin embargo, esta ha de ir necesariamente acompañada de 
prácticas externas que pongan al alumnado en contacto con la realidad laboral en la que va a  
desarrollar su vida profesional y que les permita poner en práctica los diferentes modelos de 
intervención en materia de violencia de Género adquiridos. Estas prácticas han de ser orientadas  
y supervisadas por un/a tutor/a capacitado/a para tal fin, lo cual quedará plenamente 
garantizado en el marco de este Máster por la experiencia en este ámbito de los/as profesionales 
de las instituciones, públicas y privadas, con las que cuentan algunas de las personas que se 
encuentran entre el profesorado del Máster. En cualquier caso, se trata de profesionales 
facultados para  trasladar el saber adquirido por nuestro alumnado al ámbito real de actuación, 
ampliando su saber hacer (procedimientos) y su saber estar/ser (actitudes) a partir de sus 
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propias aptitudes. Es así que el alumnado, a través de las prácticas con profesionales y la tutela 
del profesorado universitario, podrá capacitarse para ocupar puestos como agentes de igualdad 
o expertas/os en ámbitos como la sanidad, los servicios sociales, la coeducación, los servicios 
jurídicos, los análisis de prácticas sociales y los medios de comunicación, entre otros. El objetivo 
último es ir profesionalizando a futuros/as gestores-interventores/as en materia de género 
desde un enfoque interdisciplinar y transversal del conocimiento de Género. 


Con el fin de velar por el buen funcionamiento de esta Prácticas externas, se creará una 
Subcomisión Comisión de Tutoría de Prácticas externas del Máster, la cual se encargará de la 
coordinación y supervisión de las mismas, así como de designar a una persona responsable de 
hacer el seguimiento de dichas prácticas en la entidad elegida. Al final de periodo de prácticas, 
la entidad emitirá un informe que recogerá los resultados obtenidos por el alumnado.  


Adjuntamos un esquema con el título de las asignaturas, créditos, coordinación y profesorado 
del Máster 


ASIGNATURAS Cr. COORDINACIÓN PROFESORADO 
MÁSTER EN ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS 
DESIGUALDADES DE GÉNERO E 
INTERVENCIÓN INTEGRAL EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO 


 


Manuela Ledesma 
Pedraz 


 


MÓDULO 1 : Fundamentos y 
metodología de Género    Antonia García Luque  


Teorías y prácticas del feminismo  
4 


Isabel Balza Múgica 
 


Isabel Balza Múgica 
Francisco Garrido 
Peña 


Metodología de investigación en 
Estudios de Género 4 


Belén Agrela Romero 
 


Belén Agrela 
Romero 
Eugenia Gil García 


Discursos androcéntricos y 
transmisión de modelos sexistas 


4 


Matilde Peinado 
Rodríguez 


Carmen Rísquez 
Cuenca 
Encarnación 
Barranquero 
Teixeira 
Carmen Guerrero 
Villalba 
Manuela Ledesma 
Pedraz 


Mujeres y violencia de género en un 
mundo globalizado 


4 


María Hernández 
Padilla 


María Hernández 
Padilla 
Marcela Lagarde y 
de los Ríos 
Mama Koite 
Doumbia 


MÓDULO 2 : Ámbitos de intervención 
en violencia de género 


 Pilar Fernández 
Pantoja 


 


Intervención psicosocial en violencia 
de género 3 


Esther López Zafra 
 


Esther López Zafra 
Estrella Rojas 
Torres 


Violencia de género y salud 


3 


Manuel Linares Abad Mª del Mar García 
Calvente 
Manuel Cabrera 
Espinosa 
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Marco jurídico en materia de violencia 
de género 


3 


Carmen Muñoz 
Rodríguez 
 


Carmen Muñoz 
Rodríguez 
Isabel Ramos 
Vázquez 
Pilar Fernández 
Pantoja 


Intervención y respuestas jurídicas 
ante la violencia de género 


3 


Isabel Mª Villar 
Cañada 
 


Isabel Mª Villar 
Cañada 
Carmen Villanueva 
Lupión 
Miguel Lorente 
Acosta 


Análisis y evaluación de políticas de 
violencia de género 


3 


Belén Blázquez 
Vilaplana 
 


Belén Blázquez 
Vilaplana 
Mª Luisa Pérez 
Pérez 
Manuel García 
Guindo 


Otros escenarios de violencia de 
género 3 


Mª Luisa Grande 
Cascón 


Susana Ruiz 
Seisdedos 
Carmen Ruiz Sutil 


Intervención de los medios de 
comunicación en las políticas de 
igualdad y en el tratamiento de la 
violencia de género 


3 


Mª Luisa Pérez Pérez 
 


Mª Luisa Pérez 
Pérez 
Ángel Cagigas 
Balcaza 


La coeducación para intervenir la 
violencia de género 3 


Antonia García Luque Matilde Peinado 
Rodríguez 
Antonia García 
Luque 


  


Este es el profesorado con el que se inicia el máster, pero podrá ser sustituido por otro de 
equivalente o mayor experiencia y formación académica en función de la evolución del mismo.  
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


Por tanto La Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización  la asignación de 
servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que 
dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los 
distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. En el documento anexo 
6.2 Otros Recursos Humanos adjuntado en la memoria, se describen los servicios 
administrativos que principalmente intervienen en el mismo según lo establecido por la relación 
de puestos de trabajo actualmente en vigor. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
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● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 
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● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 
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En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 
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Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
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sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO/S/CENTRO MAYORITARIO EN LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER 


Dado que este Máster es de carácter multidisciplinar, se cuenta con un Seminario por cada uno 
de los Departamentos a los que pertenecen los profesores involucrados en la impartición de las 
asignaturas del Máster. Estos departamentos son los siguientes: Derecho Penal, Filosofía del 
Derecho, Filosofía Moral y Filosofía; Trabajo Social y Servicios Sociales; Didáctica de las Ciencias 
Sociales; Enfermería; Psicología; Derecho Público y Común Europeo; Derecho público y Privado 
Especial.  


El mismo criterio ha sido aplicado a los Laboratorios docentes y de investigación. Contamos con 
tres adscritos a los Departamentos de: Enfermería, Didáctica de las Ciencias y Psicología.  


En cuanto al equipamiento, todos poseen el material suficiente necesario para impartir las clases 
presenciales.   


 


SEMINARIOS LABORATORIOS 
DOCENTES Y DE 
INVESTIGACIÓN 


Número Puestos Número Puestos 
6 30 cada 


uno 
3 25 cada 


uno 
 


EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de 
centralización en el uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo 
que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento 
general será utilizado parcialmente en la impartición del título de máster. Así, aunque no sea de 
uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible señalar su presencia, dado que 
de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad especifica 
cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa 
dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros 
títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación 
del máster tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se 
requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios 
relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad.  
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Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 123  
(11.517 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 1 
Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.297 Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 357.510 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.798 


Monográficas en formato electrónico: 311.527 
Publicaciones periódicas electrónicas: 40.285  


Ordenadores para uso público: 149 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas, … etc.): 9 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 144 Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


3 Salas de Consulta 
4 Salas de Estudio 


6 Salas de Investigadores 
4 Cabinas de Audiovisuales 


Sala de Proyectos Fin de Carrera 


Suficiente 


Aulas de informática  21  
(712 puestos) Suficiente 


Laboratorios  98 
(2.537 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 
(120 plazas) Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (5.nov.2014) 


 
Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 
Recursos TIC en la UJA: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/infraestructura 
Aulas de Informática disponibles: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html  
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
especial: Biblioteca, TICs y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 


7.1.1. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que 
garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno 
y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un 
referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el 
exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo 
modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente 
cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, 
hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de 
datos, revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del 
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profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: 
la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", abiertas 
al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria.  


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el 
desarrollo de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir 
de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos 
internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por 
materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable el amplio 
fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la comunidad 
universitaria desde su propio puesto de trabajo.  


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de 
acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta 
el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la 
Universidad de Jaén. 


 


7.1.2. TICS 
Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén 
cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier 
tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo 
de edición… 


Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión 
de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas 
situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. 


Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos 
permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera 
colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 
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Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el 
cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 
ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares 
para 82 asistentes. 


Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía 
web, como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su 
utilización son mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes 
individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. 
 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales.  
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o 
postproducción. 
 
Espacios Virtuales. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la Universidad de Jaén 
que permite principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, 
ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en 
Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en cada momento tanto de 
los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo lugar, también pretende 
ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 


 
Están basados en el entorno de software libre ILIAS. La Universidad de Jaén puso en 
funcionamiento hace algunos años la plataforma de Docencia Virtual ILIAS, un sistema que pone 
a disposición de la comunidad universitaria diversas herramientas para facilitar las labores 
docentes mediante la aplicación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). 
Gracias a ILIAS, tanto alumnos como profesores disponen de diversas herramientas, tales como 
foros, wikis, calendarios, etc. que ayudan a ambas partes en el desarrollo de sus actividades 
docentes. Cualquier persona que disponga de una cuenta de usuario de la Universidad de Jaén, 
puede acceder mediante su nombre de usuario y contraseña a través de la 
dirección http://dv.ujaen.es/ 
 
Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos 
Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro 
Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias 
generales y Procedimiento de quejas y 
sugerencias  http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


Servicio de Espacio Virtual para alumnos. Mediante este servicio todos los alumnado y 
profesorado con acceso identificado, disponen de un espacio en disco individual y privado de 
100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier 
ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA.  


Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador 
personal: http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las lagunillas 
y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y 
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servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a 
Internet. http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


Correo electrónico / listas de correo‐e para profesorado y PAS. Este servicio le permite 
consultar su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la 
Universidad de Jaén: https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 
 
Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas 
de comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google 
Apps for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/googleapps 
 
Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a 
los miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso 
a aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 
 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que 
están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas 
condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos 
servicios. 
 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
 


Tipo de usuario 
Aplicaciones 
principales (incluidas 
en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web,Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias, Google Takeout, Google 
Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio 
de almacenamiento adicional, 
Junto con las siguienes aplicaciones 
complementarias más específicas. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web, Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias y Google Takeout, 


 
Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 
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Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite 
el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo 
electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad 
Universitaria. https://fatfile.ujaen.es/ 


Universidad Virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, 
acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas provisionales y fecha y lugar 
de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave de acceso a todos los servicios; 
Situación económica del expediente académico; Recepción de avisos personales; Consulta de 
horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de asignaturas y aulas; Modificación 
de datos personales; Activación de servicios; Prescripción de asignaturas de libre configuración 
específica; Acceso a prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su 
estado; Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática; e Inscripción en actividades 
Acceso a Universidad Virtual: Pinche aquí 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles 
de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la 
universidad de Jaén 


 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. 
Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la 
realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para 
la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en 
prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, 
previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, 
mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado 
supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de 
este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de Contratación y Patrimonio de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario. 
 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios: 


 
P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los 
distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en 
relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo. 
http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf 
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7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho Internacional lo representa la Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución 
Europea. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, 
marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura 
un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013-2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como 
principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las 
políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración 
de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3.5.b)). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de las personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad 
universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el objetivo RS7. 
Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el 
acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 
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(Ver 
enlace: http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pd
f ) 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de 
su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho 
plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios 
tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de 
formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad 
universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que 
se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, consciente de 
la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas puedan acceder 
a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 


En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto 
en Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. 
Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad 
y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE para el desarrollo 
de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con 
FUNDOSA, del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, 
formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la 
Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para 
personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de 
aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información 
sonora, o la instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. 
El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la 
UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de 
oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como 
la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el 
reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior 
para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas 
por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  
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Unidad de atención al estudiante con discapacidad.  


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D
17.pdf 
 
El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se 
encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 
resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas 
a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento 
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pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los 
estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, 
en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, 
Ayudas y Atención al Estudiante.  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad 


 


7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN 


DEL TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 


 


7.1.5. CONVENIOS ASOCIADOS A LA REALIZACIÓN DEL TÍTULO 
La Universidad de Jaén ha firmado desde su creación un gran número de convenios para la 
docencia e investigación con Instituciones públicas o privadas, así como con empresas de diversa 
índole. 
Para más información, consultar:  


• Listado de convenios de prácticas externas académicas en vigor 24-07-
2015.pdf. https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-
unidades/uempleo/listado_empresas 


• Listado de Empresas-Instituciones que mantiene convenio con la 
UJA.pdf. https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Listado%20de%20E
mpresas-Intituciones%20que%20mantienen%20convenio%20con%20la%20UJA.pdf 
 


Así mismo, está prevista la firma de convenios con otras sensibles al tema de la igualdad 
entre hombres y mujeres y contra la violencia de género. Estos convenios suponen el soporte 
normativo para la realización de las prácticas obligatorias para el alumnado. Por ejemplo, la UJA 
tiene firmados, entre otros, convenios aún vigentes con:  


• Conserjerías de la Junta de Andalucía: Consejería de La Presidencia e 
Igualdad; Consejería para La Igualdad y Bienestar Social de Jaén; Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.   


• Delegaciones: Delegación de Salud, Delegación de Bienestar e Igualdad Social, 
Delegación de Educación, Cultura y Deporte, etc. 


• Diputación Provincial de Jaén. 
• Instituto Andaluz De la Mujer (Centro de la Mujer de Jaén).         
• Todos los Ayuntamientos de la provincia. 
• Asociaciones: Asociación de Mujeres Empresarias; Asociación de Mujeres Gitanas 


"Yerbabuena Linares"; Asociación de Mujeres Gitanas Sinando Kalí de Jaén;   Asociación 
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de Mujeres Juristas de La Provincia de Jaén; Asociación de Mujeres Progresistas 
"Alborada". 


• Casas de Acogida: Casa de Acogida Agise S.L.; Casa de Acogida de Mujeres Víctimas.  
• Hospital Universitario Médico Quirúrgico de Jaén. 
• Centro de Diagnóstico y Tratamiento Ciudad de Jaén. 
• Centros de Salud. 


  
 
Las entidades anteriormente mencionadas, que cuentan con recursos propios, materiales y 
servicios disponibles, están de acuerdo en están dispuestas a acoger anualmente a uno/a o más 
estudiantes de Máster. Los convenios establecidos estarán disponibles en la página web del 
Máster: http://estudios.ujaen.es/node/635/master_presentacion 
 
7.1.6. MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN  
 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos 
de la Universidad de Jaén. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del 
material necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos 
convocatorias por curso académico para la adquisición de equipamiento docente adecuado para 
un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los 
directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de las distintas áreas de 
conocimiento del departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que 
el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe 
razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de 
Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector 
Público.  
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario.  
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios:  
 
P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los 
distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en 
relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.  
http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13‐Procedimiento_P‐5.pdf 
 
En cuanto a la revisión y mantenimiento de materiales y servicios de las entidades 
colaboradoras, será la Subcomisión de Prácticas Externas, junto un/a responsable de cada 
entidad, la que se encargará de garantizar la revisión y velar por el mantenimiento de materiales 
y servicios de dichas entidades. 
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Prácticas externas. Evidencias que se deben aportar: 


 
Nº de créditos de prácticas obligatorias: 8 Nº de estudiantes: 31 


 
Convenios 
Entidad Número de plazas 


ofertadas 
Convenio (archivo o dirección web) 


ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y LA V. DE 
GÉNERO 


4  


CENTRO DE PSICOLOGÍA MERCEDES 
PALACIOS 


1  


UNIDAD DE IGUALDAD (UNIVERSIDAD) 3  
ÁREA DE IGUALDAD DEL AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 


2  


ASOCIACIÓN MUJERES JAENERAS 2  
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 2  
CMIM TORREDELCAMPO 2  
CMIM ÚBEDA 3  
CMIM LA CAROLINA 4  
LIGA GIENNENSE POR LA EDUCACIÓN 
PÚBLICA 


2  


INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 
FORENSE DE JAÉN 


4  


ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES 
(ADEMUR) 


2  


 
 
 
 
Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas externas 


Universidad/Entidad Ámbito de Conocimiento Categoría académica/profesional Dedicación (horas) 
ASOCIACIÓN DE 
MUJERES 
PROGRESISTAS 
CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN Y 
LA V. DE GÉNERO 
CARMEN CRUZ 
ELVIRA 
 


 
 


 
Secretaria de la Asociación 


 
62 


CENTRO DE 
PSICOLOGÍA 
MERCEDES PALACIOS 
MERCEDES 
PALACIOS MARTÍN 


 
Psicología 


 
Psicóloga  


62 


UNIDAD DE 
IGUALDAD 
(UNIVERSIDAD DE 
JAÉN) 
MATILDE PEINADO 
RODRÍGUEZ 


 
Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


 
Profesora Titular 
Directora de la Unidad de Igualdad 


62 


ÁREA DE IGUALDAD 
DEL AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 
ROCÍO ANGUITA 
PUERTA 


 
 


 
Técnica de igualdad 


62 


ASOCIACIÓN 
MUJERES JAENERAS 


  
Presidenta de la Asociación 


62 
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CARMEN ESTRELLA 
DE LA CASA 
MARTÍNEZ 
FUNDACIÓN 
SECRETARIADO 
GITANO 
SHEILA CARMONA 
SILVA 


  
Coordinadora de Igualdad y 
Formación de la Funcación 


62 


CMIM 
TORREDELCAMPO 
 
ROSARIO RUBIO 
BLANCA 


  
Concejala de Igualdad del 
Ayuntamiento de Torredelcampo 
Psicóloga 


62 


CMIM ÚBEDA 
JOSÉ CELSO 
FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ 


  
Asesor Jurídico del CMIM 


62 


CMIM LA CAROLINA 
CELIA RODRÍGUEZ 
VACAS 
BEATRIZ LÓPEZ 
TORRES 


  
Asesoras  jurídicas del CMIM 


62 


LIGA GIENNENSE POR 
LA EDUCACIÓN 
PÚBLICA 
 
SONIA VALENZUELA 
ORTEGA 


  
Psicóloga y Coordinadora de 
Programas de Liga 


62 


INSTITUTO DE 
MEDICINA LEGAL Y 
FORENSE DE JAÉN 
JOSÉ CARLOS RÍOS 
LECHUGA  
FRANCISCO MIGUEL 
PALOMO COHEN 


  
Forenses clínicos 


62 


ASOCIACIÓN DE 
MUJERES RURALES 
(ADEMUR) 
MARÍA INÉS 
CASADO 


  
Presidenta de ADEMUR 


62 


 
CONVENIOS: 
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8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 
 


Estimación de Valores Cuantitativos: 
 


 Valor en % 
Tasa de graduación 95% 
Tasa de abandono 5% 
Tasa de eficiencia 95% 
Tasa de rendimiento 95% 


 
 


Justificación de los indicadores propuestos: 
 


Los alumnos y alumnas que accedan a este máster ya han cursado una titulación o han accedido a un 
ámbito profesional que les ha proporcionado los conocimientos y hábitos de estudio necesarios para 
afrontarlo con éxito. Por ello, cabe esperar que alcancen un rendimiento adecuado para finalizarlo en 
el tiempo previsto. En consecuencia, se han estimado altas tasas de graduación y eficiencia. 


No obstante, no se puede descartar que algunos/as hayan adquirido ya la capacidad para insertarse 
en el mundo laboral, por lo que eventualmente podrían verse obligados a compatibilizar el máster con 
actividades laborales o, incluso, que éstas les obligaran a abandonarlo provisionalmente. Tales 
consideraciones llevan a hacer unas estimaciones de la tasa de abandono, como las propuestas, en las 
que la previsión considera que el número de alumnos afectados por este tipo de problemas no sería 
superior al 5% 


En cualquier caso, la tasa de eficiencia prevista es del 95%, lo cual significa que la mayoría del 
alumnado no tendría que realizar más de una matrícula en ninguna materia para superarla. Esta 
elevada tasa de eficiencia sería el resultado de una adecuada dificultad del plan de estudios del Máster 
y de la realización de un seguimiento del rendimiento del alumnado a lo largo del curso académico. 


Otra razón de no menos peso para justificar los valores cuantitativos propuestos está fundamentada 
en los diferentes perfiles del alumnado que es susceptible de interesarse por el campo del 
conocimiento que se circunscribe a este Máster, por ejemplo: 


a) Alumnado recién titulado interesado por adentrarse en los Estudios de Género y adquirir los 
conocimientos necesarios para orientar su carrera profesional en este ámbito. 


b) Personas con un alto grado de interés y motivación para profundizar en la intervención social 
relacionada con los Estudios de Género y, más concretamente, con la violencia ejercida contra las 
mujeres. 


c) Personas ya integradas en el ámbito profesional convencidas de las ventajas y potencialidades de 
esta Titulación de cara a reorientar su carrera profesional, concretamente en servicios con gran 
demanda de profesionales y alto grado de formación especializada. 


Finalmente, los valores de estos criterios de resultado académico (tasa de graduación y tasa de 
rendimiento), se encuentran ratificados por resultados y tasas de éxito similares en los estudios de 
Grado de esta Universidad cuyo alumnado es susceptible de estar interesado en este Máster en 
“ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO E INTERVENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO.” 


Por ejemplo, sin pretender la exhaustividad, y según los datos a los que hemos tenido 
acceso, los indicadores de resultados académicos del  Grado de Enfermería de la Universidad 
de Jaén son los siguientes desde el curso 2010/2011 hasta el 2013/2014: 


TIPO DE TASA 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


GRADUACIÓN %   82.76 74.03 


ABANDONO % 2.76 2.6 4.7 6.4 
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EFICIENCIA %   98.19 98.91 


RENDIMIENTO % 93.6 94.83 97.33 96.77 


ÉXITO % 96.42 96.68  98.48 98.12 


 


Parte de los datos del Grado de Trabajo Social, desde el curso 2010/2011 hasta el 2014/2015, 
son:  


TIPO DE TASA 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


RENDIMIENTO % 81.16 83.35 87.73 88.02 89.47 


ÉXITO % 84.98 88.1 91.05 93.12 92.89 


El resto de los datos, los tenemos por promociones: 


TIPO DE TASA 2009-2013 2010-2014 2011- 2015 


GRADUACIÓN % 58.39 53.03 50 


ABANDONO %   15.28 


EFICIENCIA % 96.97  94.99 


 


Vistos los cuales, resulta evidente la mayor y mejor implantación del Grado en Enfermería en 
la UJA, así como su inferior tasa de abandono, lo que no impide que en eficiencia y 
rendimiento los niveles de ambos grados estén muy próximos. 


 


En cuanto a otros Másteres similares en la Comunidad Autónoma Andaluza, podemos reseñar 
que el Máster Universitario en Estudios de Género y Desarrollo Profesional de la Universidad 
de Sevilla (http://www.us.es/estudios/master/master_M039?p=6) ha alcanzado, según la 
información obtenida, los siguientes resultados académicos: 


TIPO DE TASA 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


GRADUACIÓN % 84.62 22.73  22.22 83.33 


ABANDONO %  0.00  13.04  


EFICIENCIA % 95.24 92.59 100.00 100.00 100.00 


RENDIMIENTO % 85.24 83.22 85.20 84.72 82.75 


ÉXITO % 100.00 99.67 99.04 100.00 99.11 


 


En cuanto al Máster Universitario en Igualdad y Género de la Universidad de Málaga 
(http://www.uma.es/media/files/Autoinforme_Renovacion_Master_Igualdad_y_Genero.pdf), 
estas son las cifras: 
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TIPO DE TASA 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


GRADUACIÓN %   71.43 75.76 


ABANDONO %     


EFICIENCIA %    95.26 


RENDIMIENTO % 98.62 88.8 82.26 83.86 


ÉXITO % 99.76 89.26 89.72 94.5 


 


En estos dos casos, destacan las altas tasas de eficiencia y de rendimiento, así como las de 
éxito. Es cierto que las tasas de abandono o no están especificadas o mantienen unos niveles 
nada desdeñables, pero son probablemente debidas a cuestiones socioeconómicas que son 
difícilmente evaluables.   


 


Fuera de la comunidad autónoma andaluza, el Máster Universitario en Género y Políticas de 
Igualdad de la Universidad de Valencia 
(http://www.uv.es/uq/SGIC/Master/RE1/2153_RE1.pdf), por ejemplo, ha hecho públicos los 
siguientes resultados: 


TIPO DE TASA 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


GRADUACIÓN % 25 50 67.65  


ABANDONO % 22.64 22.86 17.65  


EFICIENCIA % 97.01 86.86 85.81 93.52 


RENDIMIENTO % 57.79 75.47 81.63 88.19 


ÉXITO % 97.91 99.57 99.83 98.87 


 


Y el Máster Universitario en Educación, Género e Igualdad de la Universidad de Santiago de 
Compostela ha publicado los que se indican a continuación  
(http://www.usc.es/es/centros/cc_educacion/titulacions.html?plan=5739&estudio=5740&cod
Estudio=5375&valor=9): 


 


TIPO DE TASA 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


GRADUACIÓN %  81.25 - 94.74 


ABANDONO % 6.25 0 0 5.26 


EFICIENCIA % 100 82.76 100 61.54 


RENDIMIENTO % 92,19 93.64 97.69 100 
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ÉXITO % 100 100 100 100 


 


En cuanto a estos dos últimos casos, constatamos asimismo lo extremadamente difícil que 
resulta obtener datos evaluables a un mismo nivel en el ámbito nacional, pero lo que sí parece 
evidente es el alto grado de rendimiento y de éxito de ambos títulos.    


Dicho lo cual, no nos parece descabellado insistir en nuestra propia estimación de Valores 
cuantitativos en lo que se refiere al Máster en ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO E 
INTERVENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO de la Universidad de Jaén, tanto más cuanto que es 
un Máster que ya ha despertado amplias expectativas en la UJA y en distintos países 
latinoamericanos. 
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		En cuanto al Máster Universitario en Igualdad y Género de la Universidad de Málaga (11Thttp://www.uma.es/media/files/Autoinforme_Renovacion_Master_Igualdad_y_Genero.pdf11T), estas son las cifras:



				2016-05-31T13:02:31+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












00
28


59
58


 Número 121 - Martes, 27 de junio de 2023
página 10935/1


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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Investigación e Innovación 


 


Agencia para la Calidad Científica 


y Universitaria de Andalucía 
 


 


 


 


 


 
 


 
 


 


Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. Nicolás Ruiz Reyes  


Rector de la Universidad de Jaén  


 


 


 


Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 


Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Jaén. 


 


 
 


 


4316019 Máster Universitario en Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e Intervención 


Integral en Violencia de Género por la Universidad de Jaén 


 


 


 


 


 


 
En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 
 


LA DIRECCIÓN 


P.S. LA COLABORADORA TÉCNICA DE LA AGENCIA  


PARA LA COORDINACIÓN DEL ÁREA DE EVALUACIÓN  


Y ACREDITACIÓN DE ENSEÑANZAS SUPERIORES 


(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados  


por Decreto 17/2023, de 14 de febrero) 
 


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MARIA DEL PILAR MARTINEZ JIMENEZ 19/05/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmZCNPP9G5PEULAYE54WGLCJEZY PÁG. 1/1
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 20 de marzo de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316019 - Máster Universitario en Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e Intervención Integral en Violencia


de Género por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MARIA DEL PILAR MARTINEZ JIMENEZ 19/05/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmD62U9NG76VSS32UT3NW5S96N2 PÁG. 1/3
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita la adscripción del Título a los nuevos ámbitos del conocimiento recogidos en el Anexo Idel


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


Se propone la adscripción del Máster al ámbito “Estudios de género y estudios feministas”


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


 


 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 


LA DIRECCIÓN 


 


P.S. LA COLABORADORA TÉCNICA DE LA AGENCIA
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FIRMADO POR MARIA DEL PILAR MARTINEZ JIMENEZ 19/05/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmD62U9NG76VSS32UT3NW5S96N2 PÁG. 2/3


C
SV


: 8
71


96
05


83
23


65
26


24
28


52
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmD62U9NG76VSS32UT3NW5S96N2

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871960583236526242852442





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 3 de 3


PARA LA COORDINACIÓN DEL ÁREA DE EVALUACIÓN 


Y ACREDITACIÓN DE ENSEÑANZAS SUPERIORES 


(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados 


por Decreto 17/2023, de 14 de febrero) 
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